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Resumen
La participación de Calahorra en la primera guerra 
entre el emperador Carlos V y Francisco I de Francia 
nos permite analizar una realidad clave del tránsito 
de la Edad Media a la Moderna. Nos referimos 
a la alteración de los difíciles equilibrios socio-
económicos de una ciudad castellana que, generados 
por la superposición de una administración estatal en 
pleno crecimiento, se hacen más evidentes a raíz de 
las exigencias de la coyuntura bélica. Unos equilibrios 
que van redefiniéndose a favor de la ciudad frente a las 
aldeas, de los grupos sociales privilegiados —hidalgos 
y clérigos— frente a los vecinos pecheros y de los 
comerciantes y profesionales de una burocracia jurídica 
en pleno desarrollo.

Palabras clave: Carlos V; Castilla; Navarra; Historia 
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Abstract
The participation of Calahorra in the first war between 
the Emperor Charles V and the French King Francis I 
allows us to analize one key fact in the transition from 
the Middle Ages to the Modern Age. The changes of 
the difficult socio-econoic balance of a Castilian city 
that become more evident because of the war situation. 
This balance will be in favour of the city, not the village, 
the privileged social groups, noblemen and clergymen, 
not the plebeians, and also in favour of the merchadants 
and the professionals of a legal bureaucracy that is 
cleveloping.
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Fuentes documentales e 
introducción

En el número anterior de esta revista publicamos 
un pequeño estudio sobre la repercusión militar 
de esta primera contienda entre el emperador Car-
los V y el monarca francés en Calahorra 1. Ahora 
nos centramos en las consecuencias de esta coyun-
tura bélica sobre la organización socioeconómica 
de la ciudad y sus aldeas. Para esta investigación 
hemos consultado las libranzas y nóminas de la 
defensa de Pamplona en otoño de 1521 2 y el pleito 
sobre los sucesos del Puente de Yesa 3, ambos en el 
Archivo General de Navarra (AGN), las demandas 
de calagurritanos ante la Sala de Hijosdalgo de la 
Real Chancillería de Valladolid (RCV), la docu-
mentación del Archivo Municipal de Aldeanueva 
de Ebro (AMA) y, sobre todo, del Archivo Muni-
cipal de Calahorra (AMC). De este último han 
realizado publicaciones parciales Lecuona y Gu-
tiérrez Achútegui. La primera de ellas transcribe 
el cuadernillo titulado Seis Cedulas y Provisiones 
de su magestad y sus gobernadores en tiempo de 
las comunidades y como esta ciudad y Regimiento 
della estuvieron al servicio de su magestad prestos 
como consta de los testimonios que aqui ban, fecha-
do en torno a 1520 4; aunque incompleta, resulta 
imprescindible pues el original se ha perdido. La 
segunda consigna noticias aisladas ordenadas por 
años y extraídas de las actas municipales, que 

1.  SÁENZ DE HARO, T. Calahorra en la primera guerra entre 
el emperador Carlos V y el rey Francisco I de Francia (1521-
1526). Milicias concejiles y transformaciones de la actividad 
armada, p. 187-210.

2.  Archivo General de Navarra (en adelante citado como 
AGN), sig. AGN/F004/RENA, caj.29, N. 3-14, 3-16, 3-42, 
3-44, 3-59, 3-64, 3-67, 3-75, 3-85, 3-106, 4-2 y 4-14.

3.  AGN/F017/026825 y 035708.
4.  Publicado tanto por Gutiérrez Achútegui como por 

Lecuona, no coinciden en su contenido. Los documen-
tos I, II, IV y VI de Lecuona no los menciona Gutiérrez 
Achútegui; los documentos III, IV y V de Gutiérrez 
Achutegui no los menciona Lecuona; los restantes se co-
rresponden de la siguiente manera: Lecuona III=Gutiérrez 
Achútegui I y Lecuona V=Gutiérrez Achútegui II. 
GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Documentos interesantes 
para la historia de Calahorra y la general de España, p. 
250-258. LECUONA, M. de. De la Guerra de Navarra, 
p. 473-479.

sirve de guía para la consulta del Tercer libro de 
actas municipales —entre los años 1519 y 1528 5—. 
Además, dicho fondo cuenta con dos interesantes 
legajos referidos al objeto de nuestro estudio; uno, 
fechado en 1524, se titula Provisión de soldados 
que van a ir a la guerra y otro, datado en 1529 
bajo el epígrafe Repartimiento para la Guerra de 
Fuenterrabía, excluyendo a los nobles 6.

Dentro del enfrentamiento entre el emperador 
Carlos V y el rey de Francia Francisco I y apro-
vechando la revuelta comunera, en mayo de 1521 
un ejército francés entra en Navarra y amenaza 
Logroño, retirándose un mes después tras el frus-
trado sitio de esta ciudad. Sin embargo, al otoño 
siguiente, las tropas francesas toman Fuenterrabía, 
villa que resiste dos años y medio de asedio cas-
tellano. Su recuperación marca el alejamiento del 
escenario bélico y el final de la implicación de Ca-
lahorra en el conflicto, aunque la guerra continúe 
hasta la decisiva victoria imperial de Pavía en 1525 
y la firma del Tratado de Madrid a principios del 
siguiente año. La aportación de Calahorra y sus 
aldeas al esfuerzo militar castellano evidencia y, a 
la vez, transforma su estructura socio-económica. 
Pues, a pesar de su carácter cotidiano y natural, en 
el tránsito de la Edad Media a la Moderna la gue-
rra —al igual que las hambrunas— son episodios 
críticos que alteran las relaciones socio-económi-
cas haciendo más patentes sus contradicciones.

1. Consecuencias económicas

Al igual que en el resto del actual territorio riojano, 
en Calahorra la hacienda concejil cuenta con un 
déficit crónico, debido tanto a la falta de “propios” 
suficientes frente a los gastos generados por la 
administración municipal —consecuencia, entre 
otras causas, de la enajenación de determinados 
derechos a particulares de la villa— como al ex-
cesivo porcentaje de población exenta —clérigos 

5.  GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Historia de la muy no-
ble, antigua y leal ciudad de Calahorra, p. 31-47. Archivo 
Municipal de Calahorra (en adelante citado como AMC), 
sig. 115002.

6.  AMC, sig. 468001 y 468002.
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e hidalgos— 7. Si a ello añadimos que, aparte de la 
desorganización del tejido productivo inherente 
a la guerra, el esfuerzo bélico también provoca 
un aumento de gastos y desabastecimiento de la 
ciudad; entendemos que estas circunstancias obli-
guen al gobierno urbano a una serie de medidas 
extraordinarias que generan importantes conse-
cuencias sociales.

1.1. Aumento de gastos. Necesidad de 
ingresos extraordinarios e incremento de la 
presión fiscal

1.1.1. Aumento de gastos 

En primer lugar están los gastos derivados del 
sueldo, armamento y mantenimiento de las mili-
cias concejiles. A pesar de recibir su sueldo de la 
hacienda regia 8, a veces la ciudad debe adelantar 
parte de su soldada. Así, el 7 de mayo de 1521, el 
virrey de Navarra exige que la ciudad costee su 
equipamiento y entregue un ducado a cada uno 
por un mes de servicio —salvo al capitán y a la 
otra “gente de hordenança” que les paga el rey—, 
lo que obliga al ayuntamiento a pedir prestados 
cincuenta mil maravedíes y a solicitar a los veci-
nos que busquen armas; del mismo modo, cuando 
el 7 de febrero de 1523 debe adelantar el primer 
socorro de los ciento cincuenta hombres armados, 
el dinero se obtiene de la sisa sobre las cabezas y 
las asaduras y, sino fuera suficiente, de las alca-
balas 9. Aunque a raíz de las innovaciones de 1503 
el nuevo armamento “a la suiza” lo debe costear 
cada infante, en el momento que nos ocupa —y 
con posterioridad— es la ciudad quien se encarga 

7.  GOICOLEA JULIÁN, F. J. y GARCÍA FERNÁNDEZ, E. 
Las haciendas medievales en el País Vasco y La Rioja, p. 21.

8.  El 5 de marzo de 1520 Carlos I encarga a la ciudad que, 
siempre que lo solicitase, acuda con gente para la defensa 
del reino de Navarra y de las fronteras de Castilla, garan-
tizándoles que él atendería el pago de su sueldo; así como, 
en la solicitud de “açadoneros” de septiembre de 1523, le 
asegura que “yo mandaré pagar sus sueldos”. GUTIÉRREZ 
ACHÚTEGUI, P. Documentos…, doc. 1. AMC, sig. 115002, 
fol. 218r. y v.

9.   LECUONA M. de. Op. cit., docs. 4, 5 y 6. AMC, sig. 115002, 
fol. 118v., 119r. y 189. 

de armar a sus soldados 10. Así, el 14 de febrero de 
1520, trae veinte coseletes de Arnedo y, en mayo, 
toma todas las armas halladas en la urbe. Tras la 
pérdida de armamento en la derrota del Puente de 
Yesa, el 19 de julio, suministra a sus vecinos ciento 
sesenta coseletes, dándoles importantes facilida-
des de pago —de los veinticinco reales que cuesta 
cada coselete, la mitad se paga en Todos los Santos 
y la otra mitad para Navidad, pudiéndole dar el 
ayuntamiento algún real para que cumpliesen—. 
Y, en otoño, aprovecha las armas recuperadas en 
Lumbier para equipar la tropa enviada a la defensa 
de Pamplona 11. El 11 de mayo 1521 se pide abastecer 
a la milicia con cargas de trigo, harina y cebada, 
para la tropa enviada a la defensa de Pamplona, en 
otoño de 1521 se subastan “los capazos de grano 
que ovieron resçivido para el resçibimiento de su 
majestad” 12. Además, la ciudad tiene que com-
pensar a los soldados de los daños sufridos en las 
acciones armadas. Así, en otoño de 1520, como 
indemnización por perder su caballo en defensa 
del ganado de Murillo, entrega a Fernando de Za-
mora tres mil maravedíes “porque la ciudad esta 
gastada por ahora no se le puede dar más que 
perdone” y, el 20 de mayo de 1521, manda buscar 
trescientos reales para la gente enviada a Navarra 
que ha sido atacada y robada 13.

Otro desembolso importante deriva de la re-
paración, guarda y artillado de las fortificaciones 
ante la posible llegada del ejército francés. A pesar 
de que en la primavera de 1520 el monarca permi-
te librar doscientos mil maravedíes de las Penas de 
Cámara y de que la reedificación de las cercas de 
la ciudad se paga a medias entre el ayuntamiento 
y los dueños de los solares, estas labores y la or-

10.  En julio de 1516, el concejo de Calahorra compra en 
Logroño los coseletes para las tropas destinadas a in-
tervenir en Tudela. DIAGO HERNANDO, M. Las 
regiones castellanas fronterizas con Navarra, p. 941 
nota 77. Del mismo modo ocurre en 1542, 1550 y 1558. 
TÉLLEZ ALARCIA, S. Edad Moderna, p. 233. ARROYO 
VOZMEDIANO, J. L. Reclutamiento militar, articulación 
política y mecanismos de clase en el Alto Valle del Ebro 
durante el siglo XVII, p. 82.

11.  AMC, sig. 115002, fol. 116r., 118v., 119, 127v., 138v., 189r. y 218.
12.  AMC, sig. 115002, fol. 120v., 121r, 122, 132r. y 133r.
13.  AMC, sig. 115002, fol. 88v., 121v. y 122r.
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ganización de “guardas” y “velas” se posponen. El 
13 de septiembre de 1520, el regidor Juan Gómez 
Carrero se hace cargo de la obra en la cerca en El 
Planillo, se ordena que en quince días los propie-
tarios cierren los solares que afrentan a la “cerca 
vieja” —todo ello en las murallas de la parte alta de 
la ciudad— y se insta a la reparación de la artille-
ría de la ciudad —en concreto, las espingardas—, 
solicitando los dineros necesarios. No obstante, 
el 24 de enero de 1521 el bachiller Diego Álvarez 
consulta si queda obligado a sostener la mura-
lla en un rincón entre su casa y el postigo; el 12 
de marzo se recuerda el reparo de “çercas, cavas 
y adarves” y se organizan las velas y rondas, así 
como, doce días más tarde se elije a unos veci-
nos que provean lo necesario para “las çercas e 
barbacanas e cabas”; el poder para recaudar los 
fondos necesarios no se emite hasta el 17 de abril 
y los responsables de esta labor no son nombrados 
hasta el día 5 de octubre 14. Se encuentra especial 
dificultad en la parte baja de la ciudad —Arrabal 
o Mediavilla—, carente de la defensa natural con 
que cuenta la parte alta. El 25 de octubre de 1520 
se dan seis días para hacer el repartimiento de las 

“tapias del Rabal”; el 20 de diciembre se insiste en 
que se acaben de cerrar portillos, huertas y solares 
en un plazo de treinta días, eso sí exigiendo que no 
carguen sobre la cerca de la ciudad; el 27 de enero 
del siguiente año se ordena adobar los adarves tal 
y como está repartido, el 9 de febrero la cuadrilla 
de la Mediavilla nombra a los diputados Rodrigo 
Hurtado y Hernán González para “adobar cortijo 
y caba” y en octubre la ampliación de la cerca hasta 
debajo de la Puerta de Estella exige ocupar sendas 
huertas de Rodrigo Navarro y el doctor Navarro 15. 

14.   Más tarde, el 29 de septiembre de 1524, cuando el ayunta-
miento ordena “adobar” la puerta de Santiago y el permiso 
concedido, el 11 de mayo de 1525 al licenciado Lizaur para 
pueda “trocar e cargar” una obra que tiene en los “Fuertes 
de los Judíos” quizás estén también relacionados con la 
reparación de las murallas. AMC sig. 115002, fol. 59, 84v., 
85r., 91v., 101v., 107r., 114v., 115, 134v. 270r. y 309v.

15.  15 AMC, sig. 115002, fol. 91v., 97v., 101v., 102v., 103r., 135r. 
y 136v.

Figura 1. Tramo de la muralla en 1788 citado como “cerca de 
la ciudad que entra por el portal de Estella entre dos guertas 
y rocaño” 16.

Especialmente gravosos resultan el alojamien-
to y abastecimiento de tropas ajenas a la ciudad. 
Las anteriores experiencias de aposentamiento de 
soldados en la ciudad han sido bastante negativas; 
en septiembre de 1516, hombres de las capitanías 
de Diego de Rojas y Diego de Castilla maltratan 
a los señores del ayuntamiento y herido a algunos 
como el regidor Antón Gualite al que dejan tuerto 
a cuchilladas. De ahí que en 1519 el ayuntamiento 
se oponga a recibir de nuevo a la tropa de Diego 
de Castilla y, a partir de entonces, por razones de 
accesibilidad y para evitar dichos desórdenes, los 
soldados se alojan extramuros en las aldeas. Ya el 
6 de enero de 1520 el ayuntamiento envía a varias 
personas a Aldeanueva para tomar medidas para 
aposentar más gente allí, el 16 de junio de 1521 
Calahorra debe abastecer de harina y vino a los 
soldados que pasan por la ciudad y, el 7 de octubre 
de 1524, el virrey de Navarra ordena a las aldeas de 
Calahorra dar buen trato, posada gratuita y man-

16.  PINEDO GOMEZ, E. M. Catálogo de óleos, planos y di-
bujos de La Rioja conservados en el Archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid, p. 82.
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tenimiento a un precio justo a la gente de armas 
de la capitanía de don Pedro Vélez 17. Aparte de las 
tropas que pasan por la ciudad, a principios de 
1523 se solicitan doscientas bestias y carretas para 
llevar bastimentos y provisiones al ejército desde 
Logroño; en otoño, cuatro mil fanegas de trigo y 
cebada para las tropas acuarteladas en Pamplona 
y San Sebastián, debiendo encargarse además de 
su transporte a Vitoria a principios del siguiente 
año; y, el 16 de enero de 1524, cincuenta cargas de 
buen vino para los heridos del ejército imperial y 
cincuenta acémilas para llevarlas 18. 

La ciudad debe adelantar dinero para estos ser-
vicios y su remuneración por parte de la hacienda 

17.  DIAGO HERNANDO, M. Las regiones castellanas fron-
terizas con Navarra, p. 941 y ss.; AMC, sig. 115002, fol. 
34v., 125v. y 272r. 

18.  AMC, sig. 115002, fol. 180v., 207r., 220, 225, 226v., 236v., 
240v., 242v. y 243, sig. 468001, fol. 10, 11 y 12r. Ya en junio 
de 1512 el ayuntamiento ordena que las carretas cargadas 
con harina y cebada para el ejército fuesen transportadas 
hasta Oyón, así como se presenta Garcí Velázquez, criado 
del capitán general de la frontera de Navarra Juan de Silva 
con una cédula real para comprar carne para el ejército 
de los ingleses. DIAGO HERNANDO, M. Las regiones 
castellanas fronterizas con Navarra, p. 931.

regia se dilata en el tiempo. Ante la petición de 
dieciséis acémilas para la artillería, el 30 de di-
ciembre de 1523 los miembros del ayuntamiento 
encargados de ello aseguran que en la ciudad solo 
han comprado seis pares, no comprometiéndose 
a pagar a los dueños hasta la Pascua de Mayo 19. 
En abril de 1523 Aldeanueva todavía no ha reci-
bido el dinero por alojar los soldados y, en junio 
del año siguiente, ni esta aldea ni Rincón de Soto 
han cobrado el trigo llevado a San Sebastián. Por 
todo ello, no nos extraña que, al atender la citada 
petición de acémilas, el 20 de enero de 1523 la 
ciudad propone dar en su lugar dinero porque, 
como veremos, un préstamo de efectivo resulta 
más fácil de conseguir 20.

Aún así, también afectan en gran medida a la 
economía ciudadana las solicitudes de dinero en 
efectivo para los gastos militares de la monarquía. 
El 12 de enero de 1522, para la recuperación de 
Fuenterrabía y la fortificación de San Sebastián 
y Pamplona, Carlos V pide un préstamo a la ciu-
dad de Calahorra —doscientos noventa y cinco 
ducados— y sus aldeas —ciento y cincuenta du-
cados—; cantidades cuya devolución por parte de 
la corona también se retrasa 21. Al siguiente año 

—en concreto, el 25 de octubre—, aplicando los 
servicios aprobados por las ciudades castellanas 
en las Cortes de Valladolid, solicita a la ciudad 
que, con urgencia, se haga cargo del sueldo de dos 
meses de todos los soldados de infantería que pu-
diese —en concreto, doscientos mil maravedíes—, 
cantidad que se negocia, enviando a Pamplona al 
bachiller Espino para reducir dicha cantidad a la 
mitad alegando la consabida “falta de propios” y 

19.  “a Pedro Sáenz Resa un par a veynte ducados e de Juan 
García arrendó otro par a diez e seys ducados e del liçen-
ciado Liçaur una a diez ducados e de Juan Sáenz de Tejada 
un roçín a syete ducados e delas aldeas se tomaron las 
restantes fasta cumplir las seys pares”. AMC, sig. 115002, 
fol. 134, 135 y 233v.

20.  Archivo Municipal de Aldeanueva de Ebro (en adelante 
citado como AMA), sig. 1-19. AMC, sig. 115002, fol. 183v. 
y 257r.

21.  AMC, sig. 468002, fol. 1v, 3v. y 4r. El 18 de agosto de 1523 
el licenciado Martin Sánchez de Lizaur es enviado a las 
Cortes de Soria “para poder pedir y sacar las libranças del 
emprestydo y de la jente de gerra que desta çibdad fue a 
Navarra”. AMC, sig. 115002, fol. 213r.
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los servicios anteriormente prestados a la corona, 
dejando la otra mitad para los cuantiosos gastos 
que tiene la ciudad 22. 

Asimismo, la guerra supone un aumento de 
gastos jurídicos, una parte importante de los 
desembolsos urbanos que ahora se incrementa 
a la par que los trámites de las solicitudes regias 
que hay que tramitar y la conflictividad —tanto 
entre las diferentes unidades sociales y geográ-
ficas de la ciudad como entre esta y los poderes 
vecinos— ante el incremento de las exigencias 
fiscales y el déficit productivo derivados de la 
coyuntura bélica 23. En gran parte se destinan al 
pago de escribanos y procuradores ante la Corte, 
la Real Chancillería de Valladolid o el Consejo 
de Navarra para tramitar estos pleitos, solicitar 
confirmaciones de privilegios y negociar las so-
licitudes hechas por el monarca 24. Además, los 
pleitos suelen resultar largos, costosos y, aun en 
el caso de ganarlos, la indemnización tarda en re-
cibirse. Sirva de ejemplo el entablado con varias 
localidades navarras a raíz del enfrentamiento del 
Puente de Yesa en mayo de 1521 que se dilata du-
rante los años siguientes exigiendo una reparación 

22.  AMC, sig. 115002, fol. 223, 224, 245r., 247v. y 264r y v., sig. 
468001, fol. 3v., 4, 7-11.

23.  En Haro, estos asuntos jurídicos suponen la tercera parte 
de los gastos anuales de la ciudad. GOICOLEA JULIÁN, 
F. J. Haro: Una villa riojana del linaje Velasco a fines del 
Medievo, p. 185 y s. Por ejemplo, cada tres o seis años se 
renueva el encabezamiento de las alcabalas generando 
unos gastos de tramitación que muchas veces no supone 
un aumento de su rentabilidad. GOICOLEA JULIÁN, F. 
J. y GARCÍA FERNÁNDEZ, E. Op. cit., p. 29. El 31 de 
enero de 1520 el ayuntamiento recauda los maravedíes 
concedidos por el monarca el 3 de marzo del año anterior 
para financiar el pleito sobre el paso del Cumbrero. AMC, 
sig. 115002, fol. 43.

24.  Solicitudes de confirmación copia de los privilegios de 
la ciudad. AMC, sig. 115002, fol. 204v., 213r., 250r., 264r., 
265v., 266r. De ahí que, el 13 de octubre de 1520, para 
viajar a las Cortes de Soria, el ayuntamiento ordena que 
los procuradores de la ciudad –el doctor Navarro y el 
licenciado Lizaur- vayan junto con los representantes de 
la catedral y las iglesias y, ya en Cervera, se unan con los 
de Alfaro; así como en la primavera de 1522 se dedique 
lo recaudado por la “sisa” para “que aquello se gaste en 
mensajeros e en otras cosas conplideras a la çibdad”. AMC, 
sig. 115002, fol. 88v., sig. 468002, fol. 11r., 

de tres mil ducados de oro 25. Finalmente, todas las 
partes aceptan el arbitraje del virrey de Navarra, 
quien, para facilitar un nuevo reclutamiento en 
Calahorra, dicta sentencia ya el 14 de febrero de 
1523 estableciendo que dichas localidades navarras 
deben pagar a Calahorra novecientos cincuenta 
ducados de oro viejos en tres tercios —el primero 
al momento, el segundo en la próxima Navidad 
y el último en la Navidad del año siguiente—, así 
como “que al dicho Rodrigo Hurtado le buelban 
unas coraças que le tomaron”; no obstante, los pla-
zos de pago de dicha indemnización se retrasan: 
aunque el 25 de junio de ese año se entrega el 
primero, hasta el 7 de febrero de 1527 no se declara 
terminado el pago 26.

1.1.2. Recurso a ingresos extraordinarios e 
incremento de la presión fiscal
En los albores de la Edad Moderna la mayor parte 
de los ingresos de las haciendas concejiles proce-
den de los “propios”, es decir, derivan de los dere-
chos concejiles —imposiciones sobre el tráfico y 
los intercambios comerciales— y la explotación de 
sus bienes —molinos, carnicerías ejidos, hereda-
des…—, generalmente recaudados a través de su 
arrendamiento; así como, en menor medida, de 
la recaudación de penas judiciales. Ya hemos co-
mentado la escasez de “propios” del ayuntamiento 
de Calahorra, argumento recurrentemente utili-
zado frente a las solicitudes regias 27. Por tanto, el 
aumento de gastos obliga al gobierno urbano a 
tomar una serie de medidas extraordinarias me-
diante la contratación de préstamos con la garan-
tía los bienes y rentas de la ciudad, establecimiento 
de “repartimientos” fiscales entre los vecinos e 
imposición de “sisas” o impuestos sobre deter-
minados productos, así como la optimización 

25.  AGN/F017/035708. AMC, sig. 115002, fol. 140r., 147r., 149r., 
154r., 161r., 162r., 176v. y 184r.

26.  AGN/F017/026825. AMC, sig. 115002, fol. 162v., 163r. y 
227r.

27.  Por ejemplo, a comienzos de 1522, ante la solicitud de 
dinero para la infantería y, en octubre de 1523, frente a la 
petición de doscientos mil maravedíes para los gastos de 
la guerra. AMC, sig. 115002, fol. 223v. y 224, sig. 468001, 
fol. 3v. y 4r.
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de los “propios” de la ciudad, generalizando su 
arrendamiento. 

Una solución habitual es recurrir al préstamo 
de cantidades de dinero, poniendo como garan-
tía los bienes y rentas del ayuntamiento 28. El 27 
de junio de 1520 el ayuntamiento manda que los 
regidores busquen prestados doscientos ducados 
a devolver en seis años para dar a Diego de Enci-
so, carnicero, el dinero adelantado para el salario 
y el equipamiento de las milicias concejiles; el 8 
de mayo de 1521, se toman prestados nueve mil 
maravedíes al contador Domingo de Caparroso 
y ciento cuarenta y cuatro reales y treinta y cinco 
ducados de las alcabalas —de ellos ciento ochenta 
y cuatro reales que tiene depositados el diputado 
Martín de Monteagudo en la alcabala de la car-
nicería—; así como el 29 de mayo contrata otro 
préstamo de cien ducados “para en serbiçio de 
sus majestades y en defensión desta çibdad del 
hexército de los françeses”, debiendo devolverlo 
antes de la próxima Navidad 29. Ante la urgencia 
de la petición económica del monarca a principios 
de 1522, el dinero se toma prestado a particula-
res —en primavera se encarga a Diego Sáenz de 
Tejada llevar el dinero a los gobernadores antes de 
Santa María de Agosto—, comprometiéndose la 
corona a devolverlo con cargo a las rentas reales 
del próximo año. También el 30 de diciembre de 
1523, a la hora de reunir ocho pares de acémilas 
para la artillería de su majestad, el ayuntamiento 
se endeuda con los dueños de los animales por un 
total de casi veinte mil maravedíes hasta la próxi-
ma Pascua de Mayo 30.

28.  Los préstamos son un habitual recurso en momentos 
de urgencia o de falta de liquidez y, en muchas urbes 
castellanas, no representan un gravamen ruinoso para la 
hacienda concejil. COLLANTES TERÁN, A. y MENJOT, 
D. Hacienda y fiscalidad concejiles en la Corona de Castilla 
en la Edad Media, p. 225. 

29.  AMC, sig. 115002, fol. 73v., 74r., 118v., 119r., 120r., 122v. 
y 123r.

30.  AMC, sig. 115002, fol. 233-235. El 2 de marzo, prestan el 
doctor Yanguas y Bernardino López dieciséis ducados 
cada uno; A. de Madrid, el mercader Pedro Sánchez y 
Pedro Fernández de Fuenmayor, ocho; Martín Fernández, 
Gonzalo Gómez de la Plaza y Diego Ruiz Velasco, seis; 
Juan de Valencia, cinco; Gaona, Martín de Castillo, 
Rodrigo de Matute, Diego Jiménez, Pedro López de 

En otras ocasiones, las cantidades prestadas 
se toman de las rentas regias recaudadas por el 
ayuntamiento, en concreto las alcabalas y la mar-
tiniega. El 15 de mayo de 1521 se retiene parte de 
las alcabalas para abordar el pago de un ducado 
a cada uno de los ciento cincuenta soldados en-
viados por la ciudad; ante las reticencias iniciales 
del corregidor, el ayuntamiento alega la escasez 
de “bienes propios y comunes”, así como asegura 
que se trata de un préstamo que será devuelto. 
El 11 de enero de 1522 se solicita embargar dos-
cientos mil maravedíes de la martiniega “sobre la 
cobrança de los çiento e cincuenta ducados sobre 
el gasto e ayuda que la çibdad fyzo a la gente que 
fue en serbiçio de sus majestades a Nabarra”; el 
7 de febrero, se observa la posibilidad de tomar 
de la alcabala el dinero para el primer socorro 
de los ciento cincuenta infantes solicitados por el 
rey; y, el 5 de marzo, el mayordomo Pedro García 
Carrero debe devolver los maravedíes tomados de 
la alcabala de la carnicería. También estos tributos 
sirven como garantía para los préstamos estable-
cidos con particulares, pues, el 11 de enero de 1523, 
los regidores adelantan los doce mil maravedíes 
debidos a los fiadores de Francisco el Mantero  

Jubera y el licenciado Lizaur, cuatro; el maestre Juan 
Cyrasano, Juan Ramírez, Antón de Saja, Diego Zapata, 
Pedro Fernández de Muro, Diego Sánchez de Soria y la 
de Diego de Soria, tres; Francisco de Medrano, Juan Sáenz 
de Tejada, Domingo Sarmiento, Pedro de Ombría, el ten-
dero Roldán, Rodrigo Hurtado, Juan García de Arnedo, 
Gonzalo Gómez y su hija, Pedro Martínez de Tejada y 
Pedro Díaz de Seratan, dos; Bobadilla, Pedro Martínez, 
Juan Martínez Subero, Rodrigo Muñoz, Juan Velasco, 
Juan Gómez Carrero, el ballestero Diego Fernández, 
Juan García de Entrena, Juan López de la Luisa, Diego 
Ibáñez, Antónde, el cabrero Andrés, Antón Ruiz, Martín 
Gutiérrez, Martín de Monteagudo, Antón Gómez, 
Rodrigo Gómez, Antón de Resa, Antón de Cenzano, 
Martín Martínez Cauxetero, Gonzalo Jiménez, Hernán 
Carlos, Gil Jordán, Marco Remírez, Sebastián López, A. 
Gutiérrez, el tundidor Rodrigo Ruiz, la Logroñesa, Antón 
Gualite, Francisco de Yanguas, Juan Díaz de Rincón de 
Soto, la de Ortíz, Fernando del Magrios, Diego de la 
Calle, Diego de Ayala, Sancho de Torrecilla, el carnicero 
Martín Sánchez, el soguero Juan Ochoa, Juan Calvo de la 
Villanueva, Francisco de Vergara, Diego Marín, Miguel 
Marín, Juan García Carrero, y Miguel Velasco, uno. AMC, 
sig. 468002, fol. 4 y 5.
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—que debían haberse pagado con las alcabalas del 
año anterior— con la condición de recibir doce 
mil ochocientos maravedíes del primer tercio de 
dicho tributo el presente año, pago que se realiza 
el 19 de marzo 31. 

El “repartimiento” de gastos concretos entre 
los vecinos es el ingreso extraordinario utilizado 
con más insistencia por los concejos conforme 
entramos en el siglo XVI; para ello se valen de 
los padrones y encabezamientos empleados para 
recaudar las tributaciones regias. Ya el 31 de enero 
de 1520 el ayuntamiento reparte los maravedíes 
concedidos por el monarca el 3 de marzo del año 
anterior para financiar el pleito con Carlos de Are-
llano sobre el paso del Cumbrero; la reparación 
de las cercas en otoño de 1520 se costea “pagando 
la mitad la ciudad y la otra mitad los señores de 
los solares”; en mayo y julio del año siguiente los 
vecinos se reparten los gastos de sueldo y abas-
tecimiento de la milicia concejil según su estado, 
así como los de la reparación y vigilancia de las 
murallas, organizados en cuadrillas 32. Sin embar-
go, según vemos más adelante, los repartos más 
complicados son el del préstamo de cien mil ma-
ravedíes a principios de 1522 y el del trigo y la 
cebada solicitados por el monarca en octubre del 
siguiente año. 

Las “sisas”, impuestos indirectos que gra-
van determinados productos, son una medida 
que exige el previo permiso regio y solo se arbi-
tra en momentos excepcionales pues provocan 
inflación y la consiguiente conflictividad social; 
de ahí que, al tomar estas medidas, se recuerden 
los precios máximos. Ya para financiar el alarde 
de mayo de 1520, el ayuntamiento ordena a Juan 
Gómez Carrero echar las “sisas” necesarias y, en 
verano de 1521, para devolver el dinero tomado 
de las alcabalas para el pago de espías, equipa-
miento de las milicias concejiles y fortificación 

31.  AMC, sig. 115002, fol. 121, 132, 145r., 157r., 160v., 182v., 189r. 
y 196, sig. 468002, fol. 3. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. 
Documentos interesantes para la historia de Calahorra, 
doc. 2. 

32.  AMC, sig. 115002, fol. 43, 91v., 118v., 120v., 121r. y 122. Ya 
en 1512 se reparte entre los vecinos la harina y cebada 
para abastecer a las tropas. DIAGO HERNANDO, M. 
Las regiones castellanas fronterizas con Navarra, p. 931

de la ciudad, el ayuntamiento decide poner una 
tasa de un maravedí sobre cada libra de cabezas 
y asaduras de carnero, aceite, y pescado. Son los 
productos vendidos en la carnicería de la ciudad a 
los que se recurre con mayor frecuencia. El 5 mayo 
de 1522, para continuar los pleitos que la ciudad 
tiene en Navarra y pagar el préstamo pedido por 
la corona, se grava cada cabeza y cada asadura 
con tres maravedíes hasta agosto; no obstante, la 
insuficiente recaudación obliga a prorrogar dicho 
gravamen 33. Esta misma medida se vuelve a tomar 
en septiembre, cuando el ayuntamiento se plan-
tea recaudar por “sisa” los ducados entregados al 
monarca añadiendo un maravedí al precio de cada 
libra de carne de vaca, congrio, pescado, aceite y 
vino; del 20 de enero de 1523 hasta carnaval, para 
pagar las acémilas solicitadas por el monarca; el 
7 de febrero, se emplea lo obtenido por este con-
cepto para pagar el primer sueldo de los infan-
tes reclutados; en otoño de 1524, para devolver a 
Pedro de Umbría los dieciocho ducados que lo la 
ciudad le debe de los veintiséis prometidos por 
la carnicería —los ocho restantes se descuentan 
del alquiler de dicho inmueble—, lo que obliga a 
reajustar los precios; y, finalmente, el 30 de dicho 
mes se decide obtener los veintiséis ducados de la 
tasa sobre cabezas y asaduras 34.  

Una solución mixta se aplica a la hora de re-
caudar los cincuenta mil maravedíes que el rey 
permite reunir para costas de la ciudad en 1524. 
El 6 de octubre se distribuye la cantidad corres-
pondiente a las aldeas y de lo que le queda a la 

33.  AMC, sig. 115002, fol. 64v., 124v., 162r., 163v. y 164r. 
GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Documentos interesan-
tes para la historia de Calahorra, doc. 2. LECUONA, M. 
de. Op. cit., doc. 5 y 6. El 26 de julio en 1521, el alcalde 
entregador avisa que la “sisa” se prorroga hasta haber 
satisfecho los doce ducados que deben a él, un ducado al 
escribano y veinte ducados y siete reales a los regidores 
del año anterior; además, se siguen pesando las cabezas 
y las asaduras hasta el 20 de diciembre y, el 10 de junio de 
1522, se gravan los alvillos, pies y manos de las reses con 
dos maravedíes. AMC, sig. 115002, fol. 166v. y 172.

34.  AMC, sig. 115002, fol. 172, 183v., 185r., 189, 269v. y 270r., 
sig. 468002, fol. 6v. “paguen al carnicero un jaqués de la 
cabeça porque a de vender los pies y manos en otro jaqués 
e por la sadura le tomen en cuenta dos maravedíes e el 
alvillo venda en un maravedí”. AMC, sig. 115002, fol. 269v.
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ciudad se soliciten dieciocho mil maravedíes por 
“repartimiento” y el resto se paguen mediante la 
consabida “sisa” sobre las cabezas y asaduras 35. 

Muchas de estas medidas traen consigo un 
importante aumento de la presión fiscal. Así, la 
recaudación de impuestos, que nunca resulta po-
pular, se enfrenta a mayores resistencias en estos 
momentos de mayor presión fiscal. De ahí que 
los regidores del año 1523 pospongan la recogida 
de los cincuenta mil maravedíes necesarios para 
costas de la ciudad hasta que sus sustitutos del 
siguiente año les recuerdan este incumplimiento 36.

El ayuntamiento de Calahorra también inten-
ta aumentar las rentas de los “propios”. En pos 
de esta optimización de “propios”, se grava o 
arrienda el aprovechamiento de los “montes co-
munes” —en teoría accesibles a todos los veci-
nos— generalmente a favor de unas élites que se 
consolidan en su disfrute 37. En la primavera de 
1521 se arrienda la Dehesa del Rey y las piezas 
de la huerta del Soto del Campo y, el 26 de agos-
to, se impone un tributo de veinte reales sobre la 
siembra de cereal en los montes comunes para 

“fazer propios” de cara al “reparo de los muros, 
çercas e cabas” y otras necesidades de la ciudad. 
El 30 de abril de 1522, unos vecinos de la ciudad 

—entre los que encontramos miembros de dicha 
elite— solicitan al ayuntamiento arrendar las he-
redades situadas sobre la Cuesta de la Ambilla 
para plantar viñas debido a la necesidad y cares-
tía del vino en la ciudad 38. El 24 de septiembre 
de 1523, se manda arrendar las viñas de Soto de 

35.  AMC, sig. 115002, fol. 270v.
36.  AMC, sig. 115002, fol. 245r.
37.  El 2 de noviembre de 1520, el ayuntamiento establece que 

cuando falleciere algún vecino de la ciudad con heredades 
del concejo que sus herederos puedan conservar la mitad 
de ellas; disposición que se aplica el 18 de abril de 1521 
a la viuda Mari Álvarez. El 15 de septiembre de 1524 se 
denuncia el corral construido ilegalmente por Pedro Mues 
y los herederos de Mari Cáseda en terrenos de la ciudad. 
AMC, sig. 115002, fol. 63 y 117r.

38.  AMC, sig. 115002, fol. 93r., 107v., 108, 114v., 116v. y 130r. 
El licenciado Lizaur, el bachiller Orihuela, Antón de 
Cenzano, Juan García Fayo, Hernán Carlos, Antón 
Francés, Pedro de Santa Cruz, Fernando de Cartagena, 
Pedro García Carrero, Juan Díaz de Rincón de Soto, 
el molinero Celedón, Juan Pérez de Vergara, Sancho 

Campo y Soto Murillo; el 5 de noviembre de 1523, 
Diego García, que tiene arrendado el Ramillo 
de la Quebrada en ciento cincuenta maravedíes 
anuales, consigue que, debido las estacadas que 
había hecho para evitar las avenidas del Ebro, le 
prorroguen el contrato por diez años —más los 
cinco que todavía le quedan— pagando solo mil 
doscientos maravedíes por todo el periodo; el 3 de 
diciembre el diputado Juan García Fayo pide que 
se arriende la hierba de las dehesas de Rincón de 
Soto y Aldeanueva por mandado del rey; el 23 de 
ese mismo mes, ante la solicitud de siete pares de 
acémilas para la artillería regia, se entrega a “censo” 
la hierba de la dehesa de La Rota por tres meses 
y, el 7 de julio del siguiente año, se arriendan “las 
penas de la yerba del soto también “para artillería”; 
y, cuando el 7 de abril de 1524 se atiende la cédula 
real de Fernando de Medrano que exige doscien-
tas fanegas de la dehesa de Murillo, se le ofrece a 
cambio un pedazo de tierra para plantar viña 39.

El aumento del número y duración de estos 
arrendamientos y, en ocasiones, la mejora de las 
condiciones para los arrendatarios generan el evi-
dente rechazo de los vecinos, pues reducen dichos 
espacios comunes y acaban yendo en contra de los 
intereses recaudatorios del ayuntamiento. Así, el 
17 de enero de 1520, para el “provecho y conser-
vación de los propios de la ciudad”, el corregidor 
Pedro Vélez de Guevara ordena al ayuntamiento 
un mayor control sobre los “censos” para no per-
der derechos, llevar un libro de cuentas y presen-
tar cartas de pago de los servicios realizados; el 
11 de enero de 1522, Juan Aguado, procurador de 
la ciudad, solicita que los “censos” de la Dehesa 
del Rey sean a más de un real licencia para que 

“para subir los sueldos desta çibdad e personas 
quieran tomar los caminos desta çibdad”, el 3 de 
septiembre algunos vecinos protestan contra la 
prórroga del Ramillo de Soto de Murillo con co-
misión del cabildo en mil quinientos maravedíes, 
pues piden su arrendamiento en pública subasta 
por diez años; el 26 de noviembre de 1523, al haber 

Sánchez de Paganduro y el escribano Diego Ibáñez. AMC, 
sig. 115002, fol. 159v.

39.  AMC, sig. 115002, fol. 216r., 217v., 225, 227v., 232v., 233r., 
250v. y 251r.
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pagado ya el segundo tercio de lo exigido por su 
majestad la hierba y el pasto de una dehesas vuelve 
a dedicarse al provecho de los vecinos arrendando 
su pasto solo para ovejas y corderos, pero no para 
el ganado cabrío y mayor, lo que permite respetar 
encinas, coscojas y otros árboles; y, el 18 de enero 
de 1524, los diputados Pedro Díaz de Fuenmayor 
y Luis de Paredes piden que no se subaste la Rota 
por ser perjudicial y un agravio para los vecinos 
de la ciudad 40. Sin embargo, a tenor de lo obser-
vado, la urgencia de los gastos y los intereses de 
las élites suelen imponerse a estas consideraciones.

1.2. Desabastecimiento. Mantenimiento de 
precios máximos, prohibición de “sacas” y 
búsqueda de provisiones
El objetivo del ayuntamiento es el abastecimien-
to de productos de primera necesidad a precios 
asequibles para el conjunto de los vecinos a través 
del mercado —de ahí que se soliciten repetidas 
confirmaciones de los privilegios de mercado y 

40.  AMC, sig. 115002, fol. 40, 145r., 216v., 227r. y 240v.

exención de portazgo 41—, garantizando el abas-
tecimiento de sal 42 y manteniendo carnicerías, pa-
naderías, tiendas de pescado, aceite, candelas… a 
través de su arrendamiento en subasta pública 43.

La desorganización productiva y comercial de-
rivada de la guerra y la atención a las necesidades 
de avituallamiento de las tropas dan lugar al con-

41.  AMC, sig. 115002, fol. 174r., 213r., 214v., 249v., 261v. y 272v. 
El 16 de enero de 1525 el ayuntamiento establece que 
se celebre el mercado franco con la colaboración de los 
cabildos de arriba y abajo; así como el 2 de marzo exige 
que todos los que tienen tiendas y boticas las bajen a las 
fiestas de los Mártires y no abran ni pongan tiendas en sus 
casas. AMC, sig. 115002, fol. 291r. y 299v. 

42.  AMC, sig. 115002, fol. 272v. El 4 de abril de 1521 se nombra 
para ir a las Salinas de Añana al diputado Juan García 
Fayo para que tome la sal y en el siguiente verano el 
ayuntamiento solicita permiso para traerla. El 28 de fe-
brero de 1522, se pide a los representantes de las aldeas 
que traigan toda la sal que puedan y al precio que sea 
de Logroño o cualquier otra ciudad. AMC, sig. 115002, 
fol. 115v., 116r. y 152v. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. 
Documentos interesantes para la historia de Calahorra, 
doc. 2. LECUONA.M.de. Op. cit., p. 5. 

43.  El 11 de enero de 1523 se acuerda que las tiendas se prego-
nen y rematen en público debido al provecho que supone 
para la ciudad. AMC, sig. 115002, fol. 182v.

Paraje de la Rota, cuya dehesa es frecuentemente arrendada por el ayuntamiento de Calahorra a principios del siglo XVI. 
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siguiente desabastecimiento de productos básicos. 
Esta “neçesidad” —frecuentemente esgrimida por 
la ciudad— provoca que el 18 de octubre de 1520 
se ordene que los capazos de trigo entregados 
para festejar el recibimiento del rey se vendan y 
no se pierdan ni se gasten y, el 17 de septiembre 
del siguiente año, pide que se devuelvan para su-
bastarlos; el 12 de octubre de 1521 pone reparos a 
recibir a la tropa del conde de Aguilar, —reclutada 
en mayo para la defensa de Logroño—; y, en junio, 
pide a los gobernadores del reino que, “pues han 
sufrido tanto en esta guerra de Navarra con gente 
e bastimentos”, se les exima de la obligación de 
aposentar tropas, solicitud que, como ya hemos 
visto, no es atendida 44.

Esta escasez eleva los precios reales por encima 
de los oficiales establecidos por el poder muni-
cipal, dando lugar al correspondiente “mercado 
negro”, que agudiza el desabastecimiento al ven-
der la producción clandestinamente y/o en otros 
lugares —las denominadas “sacas”—, eludiendo 
el pago de la alcabala y buscando un mejor precio. 
Así, se suceden las ordenanzas contra el fraude, 
repitiéndose con mayor frecuencia las habituales 
prohibiciones de ocultar productos y vender a un 
mayor precio, fuera de los lugares establecidos o 
alterando el peso. El 10 de mayo de 1520 se prohíbe 
a carniceros y cortadores hinchar con aire las reses 
bajo pena de cada cien maravedíes y dos meses 
de destierro, así como se da ocho días para que se 
lleve la harina a los hornos; ese mismo verano se 
exige que la pesca fresca solo se venda en la Plaza 
Nueva y sin superar unos precios máximos para la 
libra de pescado —a ocho maravedíes las anguilas, 
a cinco los barbos, a tres los peces de vara, a dos 
los peces y a medio real las truchas—, así como 
fija el precio de tres maravedíes por libra de tripa 
de vacas y bueyes, vendiéndose la tripa recién ex-
traída en tres blancas y ya llevada y limpiada en 
cinco blancas, se prohíbe trillar fuera de las eras 
acostumbradas y se establece un precio máximo 

44.  AMC, sig. 115002, fol. 91r. y v. 132v. GUTIÉRREZ 
ACHÚTEGUI, P. Documentos interesantes para la his-
toria de Calahorra, docs. 2 y 5. LECUONA, M. de. Op. 
cit., doc. 5. MORENO RAMÍREZ DE ARELLANO, M. A. 
Señorio de Cameros y condado de Aguilar, p. 95.

sobre la fruta. El 14 de marzo de 1521 se manda 
que la pesca se venda por peso, a los precios es-
tablecidos y solo en la plaza pública bajo pena de 
un real cada vez; el 30 de marzo, los cortadores se 
comprometen a dar las asaduras con sus albillos 
y las cabezas con sus pies y manos al precio que 
está asentado bajo pena de doscientos maravedíes 
la primera vez, cuatrocientos la segunda y ocho-
cientos la tercera, así como a no pesar en casas 
particulares bajo pena de quinientos maravedíes y 
la pérdida de la carne; el 3 de junio se ordena que 
no se oculte trigo a la hora de llevarlo al molino; y, 
el 19 de julio, se recuerda que el cuartal de pan es 
a ocho maravedíes, la fanega de trigo a seis reales 
y el cuartal debe contener cuarenta onzas. Este 
tipo de ordenanzas se repite en los años siguientes 
no solo sobre pan, sino también acerca de leche, 
cuajada, vino, higos, huevos e hiladuras 45. 

De la misma manera, se reitera hasta la sacie-
dad la prohibición de realizar “sacas” y/o vender 
cereal y vino a forasteros; instrucciones repetidas 
en marzo, junio y julio de 1521 debido a “las dichas 
guerras e alteraciones e por ser el año tan esterile 
como ha seido e es en la dicha cibdad ay muy 
poco pan e trigo e cebada e centeno”. La situación 
empeora al año siguiente, pues en primavera el 
ayuntamiento prohíbe las “sacas” de pan y vino, 
amenazando con el embargo del producto “saca-
do”; el 17 de agosto se añaden a esta prohibición 
la cebada, la avena y el centeno; y, el 11 de sep-
tiembre, se recuerda que pan, sal, cebada, vino, 
centeno y avena son productos vedados y que 
cualquier vecino puede prender aquello que se 
intente sacar de la ciudad, recibiendo un tercio de 
ello. El 3 de enero de 1523 se repite la prohibición 
de sacar trigo, cebada, avena y vino bajo la pena 
de que cualquier persona pueda prenderlo y de 
devolver el dinero al comprador forastero; el 15 de 
octubre se ordena que no se venda trigo ni cebada 
a foráneos, aumentando la pena —más allá del 
citado embargo del producto vedado— con seis 
maravedíes cada vez que se incumpliese y recal-
cando que esta medida se pregone en las aldeas 
extramuros, donde resulta más fácil eludirla; y esta 

45.  AMC, sig. 115002, fol. 64v., 76r., 77r., 78r., 79v., 107v., 108, 
127r., 159r., 160v., 171v., 216r., 257v. y 258r.
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prohibición se repite de nuevo el 28 de octubre del 
siguiente año 46. 

La constante preocupación concejil por la 
deseable estabilidad de los precios de productos 
esenciales —en especial el pan—, hace que la de-
cisión de subir los precios oficiales solo se tome en 
última instancia. Esta obsesión por la estabilidad 
de los precios la apreciamos el 3 de junio de 1521, 
cuando ante la escasez de pan se reduce su cuartal 
en tres onzas, y el 19 de noviembre de 1523 con el 
intento que la compra de grano para las tropas 
de San Sebastián no dé lugar a una subida de pre-
cios, adquiriendo las cien fanegas a cuatro reales 47. 
Por tanto, resulta difícil encontrar asentador de 
abastos o que este pueda cumplir con su com-
promiso a los precios establecidos, lo que obliga 
al ayuntamiento a liberalizar las condiciones de 
estos asientos y, en contadas ocasiones, aceptar la 
subida de precios. 

Se exime de alcabala el trigo que se venda en 
la ciudad desde el 7 de marzo de 1521 hasta el día 
de Santiago o de la Virgen de Agosto y el asiento 
con Juan García Fayo para traer trigo de fuera el 2 
de enero del siguiente año; aún así, el 25 de marzo 
de 1521, “como no se había podido aver panadero 
obligado”, el ayuntamiento se resigna a subir su 
precio a siete maravedíes 48. También se liberaliza 
la venta de vino, permitiendo traerlo de Navarra 
o Aragón desde el 19 de julio de 1521 hasta el día 
de San Miguel —prorrogándose hasta el día de 
Todos los Santos— y su venta por parte de foras-
teros desde el 28 de mayo de 1523. Medidas que 
contrastan con las prohibiciones de entrada de 

46.  GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Documentos interesantes 
para la historia de Calahorra, doc. 2. LECUONA, M. de. 
Op. cit., doc. 5 y 6. AMC, sig. 115002, fol. 114r., 127r., 151r., 
153r., 167r., 171r., 180r., 220v. y 274r. Quizás la orden de 
28 de enero de 1524 para cerrar las puertas Nueva y de 
Arnedo y poner dos guardas en cada una de las restantes 
también busque evitar dichas sacas. AMC, sig. 115002, 
fol. 245v.

47.  AMC, sig. 115002, fol. 124v. y 226v. GOICOLEA JULIÁN, 
F. J. Haro: Una villa riojana del linaje Velasco a fines del 
Medievo, p. 110 y ss.

48.  AMC, sig. 115002, fol. 106, 112v. y 143v. El 7 de diciem-
bre de 1523, la ciudad envía a Martín García Carrero a 
Pamplona a tratar sobre la apelación de la alcabala del 
pan. AMC, sig. 115002, fol. 128v.

productos foráneos, justo antes de la guerra —3 
de marzo de 1519, 14 de febrero y 7 de abril de 
1521—, teniendo que esperar hasta el 1 de mayo 
de 1523 para se vuelva a prohibir la importación 
de vino 49. Pero el pan todavía escasea, de ahí que, 
en julio de ese año, Pedro de Ombría tarde en dar 
fiadores por su remate de la panadería hasta que le 
aseguran que queda eximido de sus obligaciones 

“si hubiere guerra o mortandad o viniese hueste 
de gente de guerra” 50. 

De igual modo, Juan de la Vega, que tiene re-
matadas las tiendas de pescado, aceite y candelas 
de la ciudad, asegura el 14 de febrero de 1524 que 
no puede seguir manteniéndolas con los precios 
comprometidos y pagar las alcabalas debido a la 
escasez de congrio. Entonces, le sustituye toma 
en el asiento de estos productos Juan García Fayo, 
que se compromete a mantener los precios —in-
cluso a bajar el de las sardinas a una blanca—, 
siempre y cuando no tenga que pagar más que 
treinta y siete maravedíes de las alcabalas del pre-
sente año, solo despache doce quintales de congrio 
en esta Cuaresma y la venta exclusiva de pescado 
en la ciudad salvo los foráneos que lo traigan al 
por mayor. Más tarde, el 1 de febrero de 1525, ante 
estos problemas, el ayuntamiento se ve obligado 
a reducir la libra de pescado a dieciocho onzas 51. 

Lo mismo ocurre con la carnicería; la coyuntu-
ra bélica reduce la rentabilidad del asiento y, por 
tanto, se deben mejorar las condiciones del con-
trato. El 25 de enero de 1523, ante el aumento de 

“viandantes” y porque los domingos a mediodía 
solo hay dos bancos en la ciudad, se obliga a que 
preparen más carne el sábado por la tarde bajo las 
penas de seiscientos maravedíes a los carniceros y 

49.  AMC, sig. 115002, fol. 104v., 114v., 115, 127r., 202v. y 216r. 
GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Documentos interesan-
tes para la historia de Calahorra, doc. 2. LECUONA, M. 
de. Op. cit., doc. 5. El 28 de agosto de 1523 se permite a 
los forasteros vender huevos al precio establecido por el 
ayuntamiento. Todavía en agosto de 1524 se cita la alca-
bala del “vino foráneo”. AMC, sig. 115002, fol. 216r. y 267r.

50.  AMC, sig. 115002, fol. 209v., 210r. y 211r.
51.  “… a los preçios siguientes: la libra de congryo a veynte y 

cinco maravedíes e libra de pescado seco a quinçe mara-
vedíes e remojado a treze e el par de sardinas a tres blancas 
e libra de azeyte e candelas a treze maravedíes”. AMC, sig. 
115002, fol. 246v. y 247r.



Calahorra en la primera guerra entre el emperador Carlos V y el rey Francisco I de Francia (1521-1526)

99KALAKORIKOS, 2017, 22, p. 87-111 ISSN 1137-0572

doscientos a los cortadores. En contrapartida, en 
otoño de 1524 se establece una “sisa” para pagar a 
Pedro de Ombría lo prometido por la carnicería 52. 

Por todo ello, a pesar de la regulación de precios 
por parte de los poderes municipales, se produce 
la inflación que indefectiblemente acompaña a la 
escasez. Así, observando la evolución del precio 
del cuartal de pan, identificamos los momentos 
más críticos de desabastecimiento con el periodo 
comprendido entre los años 1521 y 1523, cuando 
también se permite la venta de vino foráneo y se 
suceden las disposiciones contra “sacas”, alteracio-
nes de peso y ventas por encima del precio oficial. 

 PRECIO DEL CUARTAL DE PAN 53 

52.  “paguen al carnicero un jaqués de la cabeça porque a de 
vender los pies y manos en otro jaqués e por la asadura 
le tomen en cuenta dos maravedíes e el alvillo venda en 
un maravedí de manera que se a de pagar al año de la 
carneçería e de la cabeça e asadura que es más y medio 
de la manera susodicha”. AMC, sig. 115002, fol. 184v., 269v. 
y 270r.

53.  AMC, sig. 115002, fol. 112v., 127r., 159r., 228v., 243r., 250v. 
y 274v. MIRANDA MARTÍNEZ, C. y GONZÁLEZ SOTA, 
R. Las actas municipales de Calahorra de 1504, p. 316.

2. Incidencia en las estructuras 
sociales 

Según los datos del Padrón de la Moneda Forera, 
en 1512 Calahorra cuenta con setecientos treinta 
vecinos —es decir, algo más de tres mil habitan-
tes— a los que se suman sus aldeas de Murillo, con 
ochenta y seis vecinos —unos trescientos cincuen-
ta habitantes—, Rincón de Soto, con noventa y un 
vecinos —menos de cuatrocientos habitantes— y 
Aldeanueva, con ciento treinta y ocho vecinos —
casi ochocientos habitantes—. La instauración del 
ayuntamiento, o “concejo cerrado”, la aparición de 
la figura del “diputado” y la extensión del sistema 
de cooptación a la elección de regidores contribu-
yen a la conversión de las élites urbanas en una 
oligarquía concejil que, diferenciada del resto de 
la población, consolida su preeminencia socio-
económica. No solo aumentan sus ingresos al 
arrendar los servicios ciudadanos y la explotación 
de las tierras comunales —en un margen de auto-
nomía cercano a la apropiación individual—, sino 
que, mediante el desempeño de las magistraturas 
municipales, obtienen el prestigio y la coerción 
sociales y los beneficios económicos derivados de 
la capacidad para administrar justicia y repartir 
los impuestos regios —como alcabalas y marti-
niega— mediante padrones o encabezamientos 54.

A principios de la Edad Moderna, la sociedad 
y la economía calagurritanas se basan en tres 
equilibrios. En primer lugar, los moradores de 
las aldeas se someten al fuero, justicia y oficiales 
del concejo de Calahorra, tributando y prestando 
sus obligaciones militares junto con los habitantes 

54.  Los ciudadanos pobres de Calahorra se quejan de que 
las autoridades concejiles elaboran el encabezamiento 
de pechos a favor de los ricos porque al contar con un 
máximo muy bajo “tanto paga en la cabeça de pecho el 
que tiene veynte mill maravedís de fasyenda commo el 
que tiene dosçientos e tresçientos mill maravedís”, asunto 
contra el que se pronuncian los Reyes Católicos el 9 de 
septiembre de 1490. GOICOLEA JULIÁN, F. J. Gobierno 
y sociedad en un núcleo urbano de la Rioja Baja, p. 125. 
GOICOLEA JULIÁN, F. J. y GARCÍA FERNÁNDEZ, E. 
Op. cit., p. 23 y ss., 41 y ss. doc. 26. El 25 de enero de 1526, 
Carlos I ordena al corregidor que atienda al estado de los 
labradores de la ciudad y compruebe si se han hecho los 

“repartimientos” en su perjuicio. AMA, sig. 1-20 y 1-21. 

10-XII-1504 5 maravedíes

25-III-1521 7  maravedíes

19-VII-1521 8  maravedíes

16-IV-1522 8  maravedíes

3-I-1523 6,5 maravedíes

16-IV-1523 6 maravedíes

7-XII-1523 7  maravedíes

26-II-1524 6  maravedíes

III-1524 5,5  maravedíes

1-IV-1524 6  maravedíes

28-X-1524 6,5  maravedíes
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de la ciudad; cuyo concejo nombra un alcalde o 
regidor para juzgar pleitos. En segundo lugar, tal 
y como afirma Goicolea Julián, en el seno de esta 
élite urbana se vive la dicotomía de la mayoría 
de ciudadanos, pecheros o “quantyosos”, frente 
a los caballeros o hidalgos, cuya presencia en el 
concejo se viene consolidando durante los siglos 
anteriores. A principios del siglo XVI, de las cua-
tro regidurías, tres son para ciudadanos —uno 
por collación— y la restante para un caballero o 
hidalgo; lo mismo ocurre con las tres alcaldías 

—dos y una respectivamente—, con el cargo de 
alguacil —alternando anualmente entre ambos 
estamentos—, con las alcaldías de campo —tres 
ciudadanos, un hidalgo y otro elegido por el cabil-
do catedral— y con los “diputados del común” —
seis pecheros y dos hidalgos—. Además, en tercer 
lugar, desde hace siglos, persiste un contencioso 
jurisdiccional entre el concejo urbano y la catedral, 
agravado por las pretensiones de esta de influir 
en el gobierno de la ciudad haciendo efectiva su 
participación en el señorío de la ciudad —supues-
tamente concedida por la corona en el momento 
de la Reconquista—; diferencias sobre las que se 
establecen una serie de conveniencias, siendo la 
última de ellas el compromiso de 1517 para aceptar 
una sentencia arbitral 55.

Aunque la inflación afecta a todos los vecinos 
de Calahorra de un modo homogéneo, no ocurre 
igual con otras consecuencias de la coyuntura bé-
lica, en especial el incremento de la presión fiscal. 
Los sacrificios que exige atender las necesidades 
bélicas de la corona transforman los equilibrios 
sociales existentes, pues todo grupo tiende a 
transferir sus dificultades a otros que, en cual-
quier aspecto, considera inferiores. Los grandes 
beneficiados resultan los estados exentos —hidal-
gos y clérigos—, vecinos de la ciudad, hombres de 
negocio y profesionales jurídicos en detrimento 

55.  SÁENZ DE HARO, T. Calahorra en el siglo XIV, p. 83 y 
ss. GOICOLEA JULIÁN, F. J. Gobierno y sociedad en 
un núcleo urbano de la Rioja Baja, p. 113 y ss. SÁENZ 
DE HARO, T. y PÉREZ CARAZO, P. Edad Media, p. 213, 
217 y s. DIAGO HERNANDO, M. Clérigos y laicos en la 
lucha por el poder en la ciudad de Calahorra a fines de la 
Edad Media, p. 93-124. 

del resto de los ciudadanos o pecheros, más aún 
si son vecinos de las aldeas.

2.1. Hidalgos frente a ciudadanos
Algunos ciudadanos de Calahorra aspiran a asi-
milarse a los hidalgos —adquiriendo caballos y 
armas e integrándose en la Cofradía de Balleste-
ros— para disfrutar de su prestigio social y exen-
ciones fiscales; son los denominados “hidalgos 
dudosos” que, según del Padrón de la Moneda 
Forera de 1512, suponen el 16% de los vecinos. La 
oposición de los restantes ciudadanos ante estas 
pretensiones resulta obvia, pues supone la reduc-
ción del número de contribuyentes, aumentando 
de presión fiscal, y puede traer consigo un incre-
mento del poder nobiliario en la ciudad; de ahí 
que las obstaculicen e intenten reducir el peso 
del estado nobiliario en la ciudad. Posición que, 
en un primer momento, comparten los “hidalgos 
probados”, quienes recelan de estos advenedizos. 
En consecuencia, en 1479 hidalgos y ciudadanos 
se oponen a los privilegios de hidalguía supues-
tamente otorgados por Enrique IV a varios veci-
nos, entre ellos a un carnicero y un herrero. Más 
adelante, el estado nobiliario valora como el au-
mento de su número se puede traducir en una 
mayor participación en los órganos de gobierno 
de la ciudad. Por tanto, terminan apoyando las 
aspiraciones de “hidalgos dudosos” y se oponen 
al intento de los ciudadanos de recortar sus efec-
tivos. Las difíciles relaciones entre hidalgos y ciu-
dadanos se evidencian en el devenir cotidiano del 
ayuntamiento 56. Pero, sobre todo, estas tensiones 

56.  En 1477 el cabildo de caballeros solicita la anulación de 
la orden del corregidor para que todos los hidalgos du-
dosos se inscriban como pecheros y no sean admitidos 
en la Cofradía de Ballesteros. Más tarde. interpone una 
demanda contra el empadronamiento como pecheros de 
los hidalgos, aunque su condición nobiliaria es conocida 
por todos, carezcan de sentencia de corte; así, los Reyes 
Católicos instan al corregidor a resolver esta solicitud el 
6 de mayo de 1497. Ese mismo año, el intento regio de 
implantar un nuevo sistema electoral amenaza con apar-
tar a los pecheros de las regidurías, pues les exige, entre 
otras cosas, la propiedad de caballo y armas; finalmente, 
un año después, en la reforma definitiva, los ciudada-
nos lo reducen a la obligación de no desempeñar oficios 

“vaxos ny viles”. GOICOLEA JULIÁN, F. J. Gobierno y 
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se traslucen a la hora de atender a las prestaciones 
militares y monetarias solicitadas por la corona 
durante esta guerra.

2.1.1. Composición de las milicias concejiles 
Conviene recordar que, además de la defensa 
fronteriza, la importancia de las milicias ciuda-
danas se debe también a que, en palabras de Ruíz
Ibáñez, encuadran a gran parte de la población en 
los diversos equilibrios entre poderes establecidos 
sobre el territorio; de ahí que la participación en 
ellas denota una plena integración en la sociedad 
política, pero tanto la actividad militar como la in-
tegración social están condicionadas por el origen 
de cada uno. Ya en 1514 la aportación de ochenta 
hombres armados se retrasa debido a la disputa 
acerca de si los hidalgos debían formar también 
parte del contingente. En mayo de 1521, puesto 
que el “hidalgo dudoso” Rodrigo Hurtado es el 
capitán de la milicia concejil enviada a Navarra, 
las protestas de los ciudadanos obligan a que se 
nombre al ciudadano Diego Ruiz Velasco como 
alférez y “que en la guerra vayan juntos por su 
çibdad y en nombre de çibdad syn dos separarse 
ninguna persona del un estando endel otro”. En 
cambio, este acuerdo resulta imposible en la de-
fensa de Pamplona del otoño siguiente, pues los 
soldados calagurritanos acuden divididos en dos 
unidades. Una se denomina “hidalgos de Calaho-
rra” —donde se incorpora también el jinete de 
acostamiento Juan Ortiz de Zárate—, dirigida por 
el cabo Luis de Paredes y que, debido a su redu-
cido tamaño —tan solo veinticinco hombres—, 
se integra bajo el mando del capitán Martín de 
Torquemada junto a la gente de Los Arcos y La-
guardia, del noble Juan de Arellano y de otras par-
tes. La otra —de sesenta infantes—, comandada 
por el capitán Juan García Carrero, es conocida 
como la “gente” o los “çibdadanos de la çibdad de 
Calahorra” y, a los dos meses, la reemplazan los 

sociedad en un núcleo urbano de la Rioja Baja, p. 115 y ss. 
GOICOLEA JULIÁN, F. J. y GARCÍA FERNÁNDEZ, E. 
Op. cit., p. 24. doc. 41. Los conflictos con los lugartenientes 
y el corregidor en 1510 y 1512 reflejan las tensiones existen-
tes entre pecheros e hidalgos. DIAGO HERNANDO, M. 
El concejo de Calahorra durante el reinado de los Reyes 
Católicos, p. 95 y ss.

diecinueve “hidalgos de Calahorra” dirigidos por 
el cabo Juan Beltrán 57. 

Todo lo anterior nos llevaría a pensar en la 
exclusiva presencia nobiliaria en las unidades 
de Luís de Paredes y Juan Beltrán, mientras que 
los hombres de Juan García Carrero serían pe-
cheros. Sin embargo, la realidad es mucho más 
complicada. Entre los integrantes de las unidades 
de “hidalgos de Calahorra” predominan “hidalgos 
dudosos” como Miguel de Esparza, Juan Morillo, 
Martín Sánchez, Juan de Medrano y Pedro Jimé-
nez de Cornago —incluso en el caso de los cabos 
Luis de Paredes y Juan Beltrán 58— o aquellos que 
se identifican directamente como “quantyosos” o 
pecheros —Pedro Beltrán o Pedro de la Parra 59—. 
Por tanto, aquellos que las cartas de pago identi-
fican como “hidalgos de Calahorra” son, en gran 
parte, aspirantes a una condición nobiliaria que 
todavía no tienen reconocida; posiblemente, su 

57.  AMC, sig. 115002, fol. 119v., 120 y 133r. RUÍZ IBÁÑEZ, J. 
J. Introducción: las milicias y el rey de España, p. 11 y ss. 
DIAGO HERNANDO, M. Las regiones castellanas fronte-
rizas con Navarra, p. 939. SÁENZ DE HARO, T. Calahorra 
en la primera guerra entre el emperador Carlos V y el rey 
Francisco I de Francia (1521-1526). Milicias concejiles y 
transformaciones de la actividad armada, p. 197.

58.  Posiblemente sea también el “status” de Sancho de 
Roncesvalles, quien ya interpone pleito de hidalguía 
en 1516 y es pariente de los “hidalgos dudosos” Juan de 
Roncesvalles y Francisco de Roncesvalles, Sebastián de 
Hita, cuyos supuestos familiares Antón de Hita, Juan de 
Hita y Miguel de Hita “dizen ser hidalgos”, Pedro Sánchez 
de Jubera, pariente de Rodrigo de Jubera, Miguel de 
Jubera y Andrés de Jubera, y Julián de Lazcano, pues “Pero 
Lezano dize que es hidalgo”. GOICOLEA JULIÁN, F. J. 
Gobierno y sociedad en un núcleo urbano de la Rioja Baja, 
p. 137, 139, 141-143, 148 y 149. RCV. Sala de Hijosdalgo, 
Caja 97-24, 105-20 y 137-16.

59.  Es posible que el “jinete de acostamiento” Juan Ortiz 
de Zárate, vinculado a la tropa de Luis de Paredes, tam-
bién carezca del estado nobiliario. En cambio, no queda 
duda de la hidalguía de los “jinetes de acostamiento” co-
mo Diego Jiménez - al que podemos identificar con el 

“ydo” o el “hidalgo” de la Collación de Mediavilla-, Juan 
Fernández –quizás el “ydo” de la Collación de Mediavilla-, 
Martín Ruíz, Martín Fernández –“caballero armado ve-
cino de Calahorra”- y Diego de Nájera. GOICOLEA 
JULIÁN, F. J. Gobierno y sociedad en un núcleo urbano 
de la Rioja Baja, p. 139, 142, 145 y 149. 
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participación en estas acciones militares sea un 
medio para lograrlo. 

Eso parece deducirse de la multiplicación del 
número de pleitos de hidalguía entablados por 
vecinos de Calahorra ante la Real Chancillería de 
Valladolid durante estos años. Entre los solicitan-
tes identificamos a Rodrigo López en 1523, Juan 
Beltrán, así como Juan de Medrano, Martín López, 
Miguel de Esparza y Pedro Jiménez de Cornago 
en 1524; todos ellos “hidalgos de Calahorra” que 
defienden Pamplona en el otoño de 1521. Incluso, 
Rodrigo López, Miguel de Esparza y Pedro Jimé-
nez de Cornago deciden seguir en Pamplona con 
el siguiente reemplazo 60. Más que la participación 
en hechos de armas —argumento que no se alega 
en ninguno de dichos pleitos 61—, lo fundamental 

60.  RCV. Sala de hijosdalgo, Caja 97, 24; 105, 20; 137, 12, 16 y 
26; 157, 3; y 447, 15. AGN/F004/AP_RENA,Caj.29,N.4-2 
y 14.

61.  Incluso, la participación en la actividad militar por sí sola 
puede resultar contraproducente para este objetivo, sirva 
de ejemplo este fragmento del pleito de Juan de Medrano: 

“…públicamente fue preguntado si sabe o a oydo dezir que 
el dicho Juan de Medrano que contiene o su padre y ague-
lo si an dexado de pechar por … ser cavalleros armados o 
por tener algún privilegio de cavallería o por tener armas 

es haberlo hecho dentro del conjunto de los hidal-
gos. Puesto que todos estos solicitantes proceden 
de otras localidades —argumento y a la vez coar-
tada para justificar su hidalguía—, resulta decisivo 
exhibir un origen nobiliario a los ojos de sus con-
vecinos de Calahorra, negándose a pagar pechos 
y contribuciones y compartiendo actividades con 
otros hidalgos 62. 

El conflicto persiste durante el reclutamiento 
de ciento cincuenta infantes para la defensa de 
Pamplona en 1523. Ya el 17 de enero se pide a los 
vecinos “que estén a punto de guerra y salgan ma-
ñana al orden de compañías que tienen hechas”. 
No obstante, el 5 de febrero, el teniente de corre-
gidor bachiller Espino somete las diferencias entre 
hidalgos y ciudadanos sobre como han de ir a la 
guerra a votación del ayuntamiento, que acuerda 
enviar a la corte para tratar este asunto a Gil de 

y cavallo al fuero de León … dize que no sabe ni ha oydo 
dezir que dexasen de pechar por ninguna cosa de las su-
sodichas salvo por aver estado en posesyón de dehidalgo”. 
RCV. Sala de Hijosdalgo, Caja 137, 26.

62.  Así Juan Beltrán procede de Ribafrecha, Martín López de 
Jubera, Miguel de Esparza de San Adrián y Pedro Jiménez 
de Cornago. RCV. Sala de Hijosdalgo, Caja 157, 3; 137, 12 
y 16; y 105, 20. 

PLEITOS DE HIDALGUÍA DE VECINOS DE CALAHORRA (1501-1550)
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Rabanera, por parte de los hidalgos, y a Francisco 
de Yanguas y Antón Gualite, por la de los ciuda-
danos. Dos días después el teniente de corregidor 
mete prisa en el repartimiento y el nombramiento 
de alférez y capitán amenazando con la pena de 
cada diez mil maravedíes. El regidor y diputados 
nobiliarios Antón de Rabanera, Juan Sáenz de Te-
jada y Gonzalo Muñoz “el mozo” quieren nombrar 
capitán a Gil de Rabanera y alférez a Pedro de 
Vergara, ambos hidalgos; en cambio, los regido-
res y diputados ciudadanos Pedro García Carrero, 
Diego Cordón, Antón Gómez, Rodrigo Gómez, 
Antón Fernández y Antón Pérez aceptan el ca-
pitán, pero proponen como alférez al ciudadano 
Miguel Velasco y que “toda la gente haga junta de 
la çibdad y su tierra fuera junta bajo la bandera 
de la ciudad”, términos que acaban aceptando los 
hidalgos por la urgencia de la petición regia, pero 
manteniendo la consulta al respecto a su majestad 
y su real consejo 63.

2.1.2. Hidalgos y ciudadanos ante las exigen-
cias económicas regias
Ante la resistencia de los hidalgos a contribuir a 
las peticiones monetarias realizadas por la corona 
para la guerra con Francia, el 16 de enero de 1524 
el ayuntamiento calagurritano expone claramente 
su posición mediante el consabido argumento de 
que en “esta çibdad seyendo de tan poca becin-
dad como lo es de ombres pecheros y que no ay 
quatroçientos becinos o poco más an serbido” 64.

Al respecto, el conflicto mejor documentado 
es el que surge a la hora de decidir como recau-
dar los cuatrocientos cincuenta ducados toma-
dos en préstamo para atender la solicitud regia 
de principios de 1523. El regidor y los diputados 
hidalgos Gil de Rabanera, Diego Sáenz de Tejada 
y Antón de Cenzano prefieren el “repartimiento”  
 
 
 
porque “asý lo manda la çédula de sus magestades” 

63.  De ahí que el 19 de febrero se envíen a la corte al bachiller 
Orihuela y a Antón de Rabanera para tratar el asunto. 
AMC, sig. 115002, fol. 183r., 187, 188, 189 y 192.

64.  AMC, sig. 468001, fols. 7-11.

y “será más çierto e más presto e más honrroso a la 
çibdad”. Sin embargo, en la votación se impone la 
mayoría ciudadana de los regidores Juan Aguado, 
Pedro de Yanguas, Fernán Gómez y los diputados 
Antón Gualite, Antón de Resa, Antón Gómez y 
Martín Marín que apoyan la “sisa” porque “todos 
contrybuyan en ello e antes e más presto e más 
çierto saldrá de allí que de otro cabo ninguno”. 
Ante este resultado, el teniente de corregidor, li-
cenciado Diego Arias de Salazar, y el ayuntamien-
to, considerando que es mejor ante la pobreza de 
la ciudad porque así contribuyen también “vyan-
dantes e pueblos comarcanos” que compran en 
Calahorra, prepara la ejecución de dicha “sisa”. A 
pesar de ello, el 5 de marzo, el “cabildo y estado de 
los fijosdalgo”, por medio de su procurador Fer-
nando de Medrano, se siguen considerando exen-
tos por su condición nobiliaria, así como alegan 
ser ellos quienes más habían aportado al préstamo 
y exponen que el reparto por “sisa”, al gravar ali-
mentos de primera necesidad, va en detrimento 
de “pobres, vibdas, guérfanos e miserables per-
sonas”, siendo mejor esperar a un “repartimiento 
de abonos por veçindad” para evitar “muchos 
escándalos, ruydos e pleytos” 65. 

A pesar de su rechazo inicial 66, cuatro días 
después, el teniente de corregidor quita la “sisa” a 
cambio de que los hidalgos acepten que el reparti-
miento les fuere impuesto a finales de agosto —es 
decir, una vez recogida la cosecha y recuperada la 
economía— y, en atención a la “más paçificaçión 

65.  AMC, sig. 115002, fol. 172, sig. 468002, fol. 6, 7 y 8r. 
66.  El 8 de marzo el teniente de corregidor rechaza esta 

apelación de los hidalgos calagurritanos porque “la de-
fensa destos reynos a todos yncumbe”, repitiendo los 
consabidos argumentos de la votación realizada en el 
ayuntamiento y la ampliación de la contribución a los fo-
rasteros que comprasen en la ciudad; así como añadiendo 
que él y sus hombres son los principales afectados por esta 

“sisa”, aceptándola aún así, y que, debido a la situación de 
necesidad que vive la ciudad a raíz de la guerra, no hay 
otra manera para recaudar dinero, pues de lo contrario los 
vecinos deberían malvender sus bienes para hacer frente 
a la tributación. AMC, sig. 468002, fol. 9v. y 10.
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de la ciudad”, rechaza las sucesivas protestas de 
los ciudadanos 67. 

Un problema similar generan las solicitudes 
regias de trigo y cebada para el ejército de San 
Sebastián y de cien mil maravedíes para financiar 
la infantería en otoño de 1523. De nuevo, los hidal-
gos alegan su inmunidad respecto al “repartimien-
to” de trigo y cebada, ordenándose a los alguaciles 
que devuelvan las prendas tomadas a los que les 
han robado y no han llevado el pan que les estaba 
repartido. En cuanto a los cien mil maravedíes, el 
ayuntamiento solicita a la corona que “se reparta 
generalmente para todos los vecinos de la dicha 
çibdad, fijosdalgo e çibdadanos”; no obstante, esto 
no impide que el 11 de noviembre los hidalgos 
se afirmen en que “ellos no avýan de contribuir 
con los çient mil maravedíes que se repartían para 
serviçio de su magestad”, pero si en los otros cin-
cuenta mil maravedíes porque son “para provecho 
e utilidad como desta çibdad”; postura respaldada 
por el corregidor quien, además urge a recaudar 
dichas cantidades antes de quince días. La disputa 
persiste el siguiente año, el 28 de julio de 1524 to-
davía se busca la persona que vaya a la corte para 
solicitar la cedula para el “repartimiento” de los 
cien mil maravedíes y hasta el 6 de octubre no se 
decide que, de los cincuenta mil maravedíes para 
gastos de la ciudad, solo dieciocho mil se repartan 
de modo general, mientras el resto se recaude me-
diante una tasa sobre las cabezas y las asaduras 68. 

67.  El 11 y 12 de marzo Martín García Carrero, en nombre de 
los ciudadanos, le recuerda a dicho teniente de corregidor 
que “por repartimiento no se puede pechar en la veçyn-
dad por su probreza” y le pide continuar con la “sisa” sobre 
el aceite y el pescado, así como echarla también sobre el 
vino a razón de una blanca por “açumbre”, descargando 
en él la responsabilidad de los posibles problemas gene-
rados por quitar dicha “sisa”, así como que la “sisa” es “a 
consyntymiento de más de las dos partes de ayuntamiento 
desta çibdad juntamente con vuestro voto y voluntad” y 
quitarla es “en daño de la repúblyca desta çibdad y en 
mucho escándalo”. La disputa sigue en febrero de 1524, 
entonces se pide ayuda al teniente de corregidor para re-
caudar los ducados, aunque sin decidir aún si por “sisa” o 
por “repartimiento”- y en abril llega a la corte regia. AMC, 

, sig. 115002, fol. 243v. y 252r., sig. 468002, fol. 12r., 13 y 14r. 
68.  AMC, sig. 115002, fol. 220r., 223v., 224, 225v., 226, 262v. y 

270v., sig. 468001, fol. 3v., 4, 5r., 6 y 7.

2.2. La ciudad frente a las aldeas
Aunque no existe una inferioridad jurídica de los 
vecinos de las aldeas respecto de los de la ciudad, 
el sometimiento jurisdiccional de aquellas res-
pecto a esta puede generar un desequilibrio fiscal. 
La ciudad no aprovecha para desviar de forma 
desproporcionada la presión fiscal hacia las aldeas, 
pues los “repartimientos” fiscales y las peticiones 
de dinero para la guerra por parte de la corona 
se distribuyen en una proporción de dos tercios 
para la ciudad y el restante para las aldeas, en clara 
consonancia con su potencial demográfico. El 25 
de abril de 1521, los procuradores de Aldeanueva 
se comprometen a pagar por alcabalas treinta y 
nueve mil de los trescientos diez mil maravedíes 
que tocan a la ciudad y su tierra; del mismo modo, 
a las aldeas les corresponden ciento cincuenta du-
cados de los cuatrocientos cincuenta entregados 
en préstamo al monarca a principios de 1522 y 
la tercera parte de los cincuenta mil maravedíes 
recaudados para costas de la ciudad a partir de 
otoño de 1523 69.

Aún así, antes de junio de 1523, las aldeas soli-
citan al monarca que el corregidor tome las cuen-
tas de los propios y rentas y repartimientos de la 
ciudad de Calahorra y, desde la primavera de 1524, 
se resisten a satisfacer los dieciséis mil seiscientos 
sesenta y seis maravedíes y cuatro cornados que 
les corresponde de los cincuenta mil maravedíes 
para los pleitos y necesidades de la ciudad 70. Se-
guramente, estas resistencias no se deban tanto 
a unos “repartimientos” injustamente realizados, 
sino a que se suman a otras exigencias y medidas 
de la ciudad en las que los vecinos de las aldeas se 
sienten perjudicados; como se suele decir “llueve 
sobre mojado”. Entre estos agravios destaca el alo-
jamiento de tropas —que se realiza en las aldeas y 
no en la ciudad— y los consiguientes retrasos en 
el pago de servicios al ejército —pues la mayoría 
de quejas al respecto proceden de los aldeanos—. 
De ahí que, a pesar de haberse ordenado prepa-
rar el aposentamiento de la capitanía de Pedro 

69.  AMC, sig. 115002, fol. 117r., 223, 224, 247v. y 264, sig. 
468001, fol. 3v., 4, 7-11.

70.  AMC, sig. 115002, fol. 252r., 270v, 273r. y 278v. AMA, 
sig. 1-20.
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de Hallón el 6 de enero de 1520, el primer día de 
mayo hay que amenazar al regidor Juan Gómez 
Carrero con una multa de diez mil maravedíes 
para llevarlo a cabo y, nueve días después, se le 
obliga a “tomar el alarde” el siguiente domingo 71. 

No obstante, es el arrendamiento de los “mon-
tes comunes” lo que más rechazo genera entre los 
aldeanos. Hay que tener en cuenta que la mayor 
parte de estos “montes comunes” se encuentran 
cercanos a estas aldeas —que responden a un 
poblamiento intercalar dentro del término ca-
lagurritano—; en cambio, su aprovechamiento 
está gestionado por el ayuntamiento de la ciudad 
y esta gestión no siempre se realiza en función 
de los intereses de aquellas, pues al arrendarlos 
les sustrae su aprovechamiento 72. Por tanto, los 
vecinos de las aldeas, encabezados por Aldeanue-
va —la más poblada y con un mayor porcentaje 
de exentos— se resisten a la entrega en “censo” de 
dichos espacios. El 10 de febrero de 1251 las aldeas 
solicitan quitar un “censo” puesto el año anterior 
en unas viñas de Aldeanueva por considerarlo 

“perjudicial” y, en el verano de 1524, se oponen a 
la plantación de viñas en dichos “montes comunes” 
porque “se tenían libres las tierras del monte e que 
no entendían en hacerlas pecheras”; finalmente, 
en el siguiente otoño, los vecinos de Aldeanueva 
irrumpen cambiando los mojones y provocando 
la amonestación del ayuntamiento 73. 

2.3. Entendimiento entre ciudadanos y 
clérigos
No apreciamos enfrentamientos similares entre 
ciudadanos y clérigos, el otro grupo exento de la 
ciudad. Aunque el aumento de la presión fiscal 
derivado de la guerra choca con las inmunidades 
eclesiásticas, el ayuntamiento se suele mostrar 
receptivo a las quejas de este estado. Al principio, 

71.  AMC, sig. 115002, fol. 34v, 63r, 64r. y 257r. AMA, sig. 1-19.
72.  Así, el 20 de septiembre de 1520 los regidores de 

Aldeanueva, al necesitar puentes, pueden pedir al ayun-
tamiento cortar fustas en un soto en las viñas de Rincón 
de Soto pues no está arrendado. AMC, sig. 115002, fol. 
85v. y 86r.

73.  GOICOLEA JULIÁN, F. J. Gobierno y sociedad en un 
núcleo urbano de la Rioja Baja, p. 131 y s. AMC, sig. 115002, 
fol. 103r., 257v. y 278v.

la iglesia calagurritana también debe atender las 
exigencias regias derivadas de la coyuntura bélica 
y, en la primavera de 1521, se nombra “del estado 
de los hidalgos dos personas e del estado de los 
buenos hombres, ciudadanos o labradores otros 
dos hombres e de la madre iglesia otra persona 
e de los cabildos una persona”. Pero, en junio de 
1522, cuando los clérigos alegan su inmunidad 
ante las tasas impuestas sobre las cabezas y las 
asaduras para pagar los gastos de la ciudad, con-
siguen eludirlas a cambio del pago de un ducado. 
De igual modo, sobre la posibilidad de “echar 
por sisa” los ducados que la ciudad ha recibido 
en préstamo para pagar al monarca a principios de 
año, en marzo el ayuntamiento envía al bachiller 
de Orihuela y a Gil de Rabanera para hablar sobre 
ello con el cabildo catedralicio y las parroquias 

—representados por el arcediano de Vizcaya y el 
licenciado Delafuente— y deciden eximir de dicha 
sisa a personas eclesiásticas, pues atenta contra 
su libertad, y devolverles lo que se les ha cobrado 
por dicho concepto. Incluso, este entendimiento 
se hace extensible a la hora de atender la peti-
ción para entrar en las dehesas municipales de 
los bueyes que acarrean piedra y cal destinadas a 
la construcción de la catedral; colaboración faci-
litada por los intereses de Diego García Carrero, 
hermano de magistrados municipales y dueño 
de las bestias que realizan estas labores en 1523 
y hermano de Pedro García Carrero, regidor y 
mayordomo, y Juan García Carrero, alcalde de 
campo, ese mismo año 74. Más aún, los ciudada-
nos intentan aprovechar su entendimiento con los 
clérigos para reducir los espacios de poder nobi-
liarios. Así, en febrero de 1521, ante la sentencia 
arbitraria sobre las competencias jurisdiccionales 
de ayuntamiento y catedral, obtenida de la justi-
cia regia por el “quantyoso” Juan García Fayo, los 
regidores y diputados hidalgos —Pedro Díaz de 
Fuenmayor, Rodrigo Hurtado, Rodrigo Navarro y 

74.  AMC, sig. 115002, fol. 73v., 106v., 107r., 116v., 117r., 164r., 
184r., 198r., 259v., 260r. y 261r., sig. 468002, fol. 8v., 9r. y v., 
12v. En 1507 se informa al obispo de Calahorra del aper-
cibimiento a los vecinos de Alfaro, Logroño y Laguardia 
ante la inestabilidad sobrevenida a la muerte de Felipe I. 
DIAGO HERNANDO, M. Las regiones castellanas fron-
terizas con Navarra, p. 925.
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Sancho Muñoz— se resisten a su ejecución porque 
quita al estado nobiliario su alcalde de campo y 
mayordomo 75.

2.4. Otros beneficiados: hombres de negocio 
y profesionales jurídicos
Las consecuencias de la coyuntura bélica —desa-
bastecimiento, la consiguiente inflación, así como 
el aumento de exigencias fiscales y conflictividad— 
aumentan las posibilidades de enriquecimiento 
de “hombres de negocio”, dedicados a actividades 
mercantiles, y de profesionales jurídicos, encarga-
dos de la tramitación de los pleitos y asuntos de la 
ciudad ante la corte, la chancillería de Valladolid 
o el consejo real de Navarra. Resulta difícil distin-
guir a unos de otros, pues todos ellos aprovechan 
las oportunidades de negocio que ofrece la gestión 
del gobierno municipal, bien directamente ocu-
pando magistraturas o mediante el préstamo de 
dinero, arrendamiento de servicios e impuestos, 
explotación de tierras comunales… 76. Así, prestan 
dinero a la ciudad para la solicitud regia de 1522 
y, al año siguiente, solicitan el arrendamiento de 
terrenos municipales para plantar viña. Para ilus-
trar la rentabilidad de estos contratos baste con 
recordar los ochocientos maravedíes de más que 
reciben los regidores calagurritanos por los doce 
mil adelantados a la ciudad a principios de 1523; 
eso sin contar con posibles irregularidades en la 
gestión de los servicios ciudadanos 77. A pesar de 
ello, en pos de una mayor claridad, abordamos 
ambos grupos de manera diferenciada, conside-
rándolos profesionales jurídicos si poseen títulos 

75.  AMC, sig. 115002, fol. 49, 80v., 81, 82, 89, 90, 99r., 105v., 106 
y 218. En febrero de 1523, el diputado hidalgo Juan Sáenz 
de Tejada pide no seguir el pleito con la catedral. AMC, 
sig. 115002, fol. 195.

76.  A principios de la Edad Moderna, los “hombres de ne-
gocio” riojanos también obtienen importantes ingresos 
del ejercicio de actividades profesionales como escri-
banos públicos y de la percepción de “juros al quitar”. 
GOICOLEA JULIÁN, F. J. Mercaderes y hombres de 
negocio, p. 970 y 974.

77.  Vid. notas 29, 30 y 37. Martín García Carrero elude dar 
cuentas del dinero recibido ante el ayuntamiento y Antón 
Pérez es condenado al pago de una fanega de cebada 
por el pan llevado a San Sebastián. AMC, sig. 115002, fol. 
257v. y 258. 

que evidencian su formación —bachiller, licen-
ciado doctor— o desempeñan con frecuencia 
procuraciones en nombre de la ciudad.

En cuanto a los hombres de negocio, dedica-
mos unas líneas para describir las actividades de 
aquellos que, en función de los datos documenta-
les, parecen contar con más relevancia. Diego de 
Enciso, a pesar de que su oferta no mejora la de 
Rodrigo Mangado, recibe el asiento de la carnice-
ría en 1520 con la excusa del daño que provocan 
los ganados de este, aunque la verdadera razón 
quizás resida en la deuda de doscientos ducados 
que la ciudad tiene con él 78. Domingo de Capa-
rroso, arrendador de la alcabala de la carnicería 
en nombre de los herederos del anterior en 1520, 
en mayo del siguiente año presta ocho mil mara-
vedíes a la ciudad para pagar a la “gente de Nava-
rra”. Martín de Monteagudo, diputado en 1521, del 
que la ciudad toma ciento ochenta y cinco reales 
depositados en la alcabala de la carnicería. Juan 
García Fayo, ciudadano y diputado en 1521 y 1523, 
a quien las circunstancias de la guerra le permi-
ten firmar un asiento para traer trigo de fuera y 
venderlo sin pagar alcabala a principios de 1522 y 
toma el arriendo de la tienda de pescado en 1524 
en mejores condiciones que su antecesor. Pedro 
de Ombría figura como teniente de justicia el 30 
de diciembre de 1523, ya lo hemos vimos tener 
el remate de la subasta de panadería en julio de 
dicho año y de la carnicería en otoño del siguiente, 
mejorándose sus condiciones. Sebastián de Bedo-
ya hace una postura de cuarenta y cinco mil ma-
ravedíes por la alcabala de la carnicería a cambio 
de recibir dos castellanos de promedio en 1504, 
toma a su cargo el abastecimiento de carne a la 
ciudad hasta el día de San Juan de 1516, vende a 
crédito paños, sedas y otras mercancías al señor de 
Lodosa Juan de Mendoza en 1503, es dezmero del 
puerto seco de Calahorra en 1504 y fiador de los 
arrendadores del almojarifazgo mayor de Sevilla 

78.  AMC, sig. 115002, fol. 72v., 73 y 74r. En 1507, junto con 
Juan García, se encarga del abastecimiento de carne en 
Arnedo. Quizás sea pariente de los Enciso de Logroño, 
importante familia de mercaderes. GOICOLEA JULIÁN, 
F. J. Mercaderes y hombres de negocio, p. 950. DIAGO 
HERNANDO, M. Mercaderes y hombres de negocio en 
la Rioja a fines de la Edad Media, p. 376 y s.
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a principios de la década de 1520. Arrienda los 
diezmos en marzo de 1520 y remata la carnicería 
el 19 de julio de 1523 hasta el día de San Juan del 
año siguiente con las mismas condiciones que el 
año pasado. Entre ellos y con los representantes 
del poder regio se establecen interesantes relacio-
nes; Pedro de Ombría y Sebastián de Bedoya se 
garantizan mutuamente sus respectivos remates 
de la panadería y la carnicería; además, ambos son 
fiadores del corregidor licenciado Ortiz, Pedro de 
Ombría es su alguacil y también fiador del corre-
gidor licenciado Lerma y, en ocasiones —como el 
20 de enero de 1523—, el ayuntamiento se reúne 
en su casa 79.

Respecto a los profesionales jurídicos, son ins-
trumentos esenciales en la afirmación y extensión 
del aparato estatal de las monarquías autoritarias 
durante el tránsito de la Edad Media a la Moder-
na. La representación de la ciudad les permite el 
manejo de importantes cantidades de dinero: re-
ciben un sueldo en función de los días invertidos, 
no solo para su desplazamiento y mantenimiento, 
sino también para el de una pequeña comitiva, 
gestionan las cantidades aportadas por la ciudad a 
la corona y las libranzas de esta a favor de aquella, 
pagan a escribanos por la elaboración y traslado 
de los documentos, otorgan poderes a terceros,... 
Entre estos juristas, destaca el doctor Juan Mar-
tínez de Yanguas. En 1522 es uno de los mayores 
prestamistas de la ciudad para atender la solicitud 
regia con 16 ducados; junto a sus parientes Pedro 
Martínez de Yanguas, Francisco de Yanguas y 
Antonio de Yanguas obtiene importantes rentas 
de la explotación de sus propiedades calagurrita-
nas; y, a mediados de siglo, percibe cincuenta mil 
maravedíes anuales situados principalmente en 
las alcabalas de Calahorra y su tierra; y en 1544 
ejerce como regidor perpetuo junto a su pariente 
Antonio de Yanguas 80.  Seguramente también está 

79.  AMC, sig. 115002, fol. 50r., 55, 56, 118v., 119r., 120r., 143v., 
152r., 183v., 208v., 209r., 211r., 231r., 233-235, 239v., 140r., 
246v., 247r. y 250v. DIAGO HERNANDO, M. Mercaderes 
y hombres de negocio en la Rioja a fines de la Edad Media, 
p. 390 y ss., 398 y s.

80.  GOICOLEA JULIÁN, F. J. Mercaderes y hombres de ne-
gocio, p. 963, 970, 974 y 978. DIAGO HERNANDO, M. 
Mercaderes y hombres de negocio en la Rioja a fines de 

emparentado con los Yanguas, importante fami-
lia de comerciantes logroñeses, y con el bachiller 
Felipe de Yanguas, Pedro de Yanguas, repartidor 
de la sal en 1523 y regidor en 1524, y el mercader 
Francisco de Yanguas, contador de la alcabala en 
1520 y 1521, así como alcalde de campo y procura-
dor del estado de los ciudadanos en 1523. De igual 
modo, hay que tener en cuenta al citado bachiller 
Orihuela, que ocupa interinamente el oficio de 
letrado de la ciudad en la primera mitad de 1523 
y alcalde de campo ese mismo año; el licenciado 
Martín Sánchez de Lizaur, capitán en 1521; el es-
cribano Sancho Sánchez de Paganduro, receptor 
de las penas de la cámara en 1523; Fernando de 
Medrano, procurador del estado de los hidalgos; 
el doctor Navarro, letrado de la ciudad en 1520; el 
doctor Saja, letrado de la ciudad en 1523; Rodrigo 
Hurtado, diputado y capitán de la milicia en 1521 
y teniente de justicia en 1522; y el escribano Juan 
Sáenz de Tejada, escribano del ayuntamiento y re-
partidor de la sal en 1520, repartidor de la alcabala 
en 1521 y diputado en 1523.

Un ejemplo de su creciente peso en la ciudad 
es que dos de estos profesionales jurídicos, el ba-
chiller Diego Álvarez y el doctor Navarro, son de 
los pocos propietarios de terrenos que objetan a la 
reparación de las murallas, obligando a la ciudad 
a indemnizarles. Incluso, consiguen una continui-
dad casi hereditaria en el oficio de escribano; al 
menos así ocurre con el escribano de número de 
la ciudad Juan Roldán, diputado en 1524, consigue 
el 19 de octubre de 1523 la votación favorable del 
ayuntamiento para traspasar la escribanía a su 
hijo Juan Roldán “el mozo” 81. Además, disponen 
de diferentes fórmulas para aumentar sus ingresos 
al extralimitarse en sus atribuciones.

En primer lugar, prorrogan en exceso sus es-
tancias o las dedican a negocios particulares o de 
terceros. En mayo y junio de 1520, antes de pagarle 
su salario, el ayuntamiento fiscaliza las cuentas y 
los días empleados por el bachiller Orihuela en 
la corte para asuntos de la ciudad; cuatro años 
después, le recuerdan que el tiempo de procura-

la Edad Media, p. 379 y ss., 392, 396 y s. AMC, sig. 115002, 
fol. 36r., 72v., 113v., 187v. y 190r. 

81.  AMC, sig. 115002, fol. 222 y 223r.
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ción es exclusivo para el servicio de la ciudad, no 
pudiendo atender otros asuntos ni gastar “tiempo 
valdío”. Aún así, antes de febrero de 1524, gracias 
a su frecuente presencia en la corte, consigue del 
emperador un mandamiento de veinte mil ma-
ravedíes sobre las penas de cámara libradas en 
Calahorra. Del mismo modo, el bachiller Diego 
Álvarez es acusado de dilatar los pleitos y aumen-
tar los gastos, nombrando mensajeros distintos a 
los nombrados por la ciudad, ausentarse sin dar 
explicaciones y dedicar el tiempo de la procu-
ración a negocios privados 82. En segundo lugar, 
utilizan en beneficio propio los privilegios y sello 
concejiles. Así, en marzo de 1521, se manda al ma-
yordomo que devuelva el sello y que no se use sino 
es por orden de todo el ayuntamiento y, el 19 de 
agosto de 1523, el bachiller Álvarez recibe un plazo 
de seis días para entregar dichos documentos, sin 
embargo, no atiende esta petición, pues el 17 de 
marzo del año siguiente dos enviados del ayun-
tamiento se presentan en su casa para exigirlos 83. 
En tercer lugar, se resisten a cumplir los encargos 
concejiles en pos de negociar unos mejore hono-
rarios. El 15 de febrero de 1524, antes de enviarlo 
a la corte, el ayuntamiento reduce el sueldo del 
bachiller Orihuela a cinco mil maravedíes anuales 
durante cuatro años. En abril este se queja de que 
le enviaron a Burgos a la corte, pero que esta se 
ha trasladado a Toledo y que, por tanto, “resçibía 
mucho gasto en yr tras su magestad”, aceptando 
el ayuntamiento el aumento de salario correspon-
diente; aun así, el ayuntamiento le debe recordar 
su obligación de partir antes de cinco días. Más 
tarde, el 13 de julio de ese mismo año, se resiste a ir 
a Soria sino le suben el salario de siete reales a un 
ducado, petición que no acepta el ayuntamiento, 
obligándolo a ir bajo pena de diez mil maravedíes. 
Igualmente, el 16 de septiembre de ese mismo año, 
Pedro Díaz de Monteagudo se niega a ir a Pam-
plona alegando que la ciudad no le ha adelantado 
el dinero necesario para dicho viaje. Del mismo 
modo, los doctores Navarro y Saja se resisten a 
ser letrados de la ciudad a pesar de haber sido 

82.  AMC, sig. 115002, fol. 66, 67r., 68, 69r., 192v., 193, 194, 195r., 
199, 201, 215 y 247v.

83.  AMC, sig. 115002, fol. 109, 214v. y 249v.

nombrados por el ayuntamiento a principios de 
1519 y 1523, respectivamente 84. 

Cuentas del procurador bachiller Orihuela. 2 de junio de 
1520 85. 

Entre los “hombres de negocio” predominan 
los ciudadanos, aunque también hay algún “hi-
dalgo dudoso” como Sebastián de Bedoya y Pedro 
de Ombría. En cambio, dentro de los juristas hay 
más “hidalgos probados” —licenciado Lizaur y el 
escribano Juan Sáenz de Tejada— e “hidalgos du-
dosos” —Sancho Sánchez de Paganduro, Rodrigo 
Hurtado, Fernando de Medrano y Diego Álva-
rez— que ciudadanos —doctor Saja y el escribano 
Juan Roldán—. En muchos casos, el origen social 
determina los apoyos que reciben al fiscalizar su 
actuación como procuradores. Los representantes 
nobiliarios aprueban las gestiones de los “hidalgos 
dudosos” Fernando de Medrano, procurador del 
estado de los hidalgos, y capitán Rodrigo Hurtado, 

84.  AMC, sig. 115002, fol. 07r., 186, 227v., 251, 260v., 262r. 
y 269r. 

85.  AMC, sig. 115002, fol. 68v.
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cuyas irregularidades son bien entendidas 86. En 
cambio, en 1520, el hidalgo Fernando de Bobadilla 
se opone a pagar dieciséis mil veintinueve mara-
vedíes a los regidores Diego Ruiz Velasco, Antón 
de Resa, Gonzalo de Metaute, Rodrigo Gómez y 
Diego Sánchez de Soria, todos ellos ciudadanos, 
por las sedas y paños comprados en Logroño para 
la recepción del emperador, alegando que solo 
se gastaron seis ducados en terciopelo, así como 
reduce a veintidós los días que se deben pagar al 
procurador bachiller Orihuela, quien, cuatro años 
más tarde, se encuentra con la oposición de los 
diputados hidalgos Pedro Díaz de Fuenmayor y 
Luis de Paredes a su nombramiento como letrado, 
apoyado por los ciudadanos 87. 

Pero, en otras ocasiones, la importancia de 
estos burócratas les permite superar la dicotomía 
hidalgos-ciudadanos en función de sus propios 
intereses. Antón de Rabanera, “hidalgo dudoso” 
que aspira a integrarse en el estamento nobiliario, 
en 1523 es regidor del estado de los hidalgos —al-
ternándose en este oficio con su hermano Gil de 
Rabanera que lo había sido el año anterior— y, 
en ocasiones, actúa como teniente de regidores 
nobiliarios como Bernardino López. Sin embar-
go, dentro del ayuntamiento suele contar con 
el apoyo de regidores y diputados ciudadanos 
frente a la constante oposición de los diputados 
hidalgos Fernando de Bobadilla, Pedro Díaz de 
Fuenmayor, Bernardino de Balboa, Juan Sáenz 
de Tejada, Rodrigo Hurtado y Luis de Paredes. 
Estos dificultan la percepción de sus honorarios 
a principios de 1520, en mayo y octubre de 1523 
y diciembre de 1524, porque incluso consideran 
que no es la persona adecuada para representar al 
ayuntamiento, pues carece del poder correspon-
diente y “tiene negoçios porque le tiene puestas 
o a de poner çiertas demandas por el estado de 
los fijosdalgo” 88. Aunque el mejor ejemplo es el 
bachiller Diego Álvarez, “el letrado que hace los 

86.  El 5 de julio de 1524, el ayuntamiento condena a Rodrigo 
Hurtado al no cumplir con su procuración encomendada 
alegando su viudedad. AMC, sig. 115002, fol. 260v.

87.  AMC, sig. 115002, fol. 66, 67r., 70v., 71, 72r., 73v. y 240.
88.  El 21 de mayo, la ciudad “toma voz” en su pleito con los hi-

dalgos contando de nuevo con la oposición de Pedro Díaz 
de Fuenmayor, Rodrigo Hurtado y Luis de Paredes. AMC, 

requerimientos y escritos que hacen los hidalgos” 
que nombra como mensajeros a los procurado-
res de los hidalgos Juan González de Buitrago y 
Bernardino de Balboa. Sin embargo, a la hora de 
denunciar las irregularidades en sus procuracio-
nes por parte de los magistrados ciudadanos en 
febrero y abril de 1523, se suman también los di-
putados hidalgos Juan Sáenz de Tejada y Gonzalo 
Muñoz 89. 

Su mayor independencia ante hidalgos y ciuda-
danos la entendemos mejor si valoramos el apoyo 
con que cuentan dentro del entramado burocráti-
co de la monarquía. El bachiller Diego Álvarez es 
el comisionado de su majestad en las diferencias 
entre la ciudad y la catedral; además, el teniente de 
corregidor bachiller Francisco Espino permite que 
el bachiller Diego Álvarez continúe representando 
a la ciudad y confirma a sus mensajeros. El ba-
chiller Orihuela recibe veinte mil maravedíes del 
emperador sobre las penas de cámara de la ciudad; 
el doctor Saja es fiador del corregidor licenciado 
Ortiz; Fernando de Medrano obtiene doscientas 
fanegas en la dehesa de Murillo; e, incluso, el li-
cenciado Lizaur es teniente de corregidor entre 
abril y septiembre de 1520 90. 

3. Conclusiones

 La consecuencia más inmediata de la guerra 
es el desabastecimiento y la consiguiente infla-
ción —especialmente graves entre los años 1521 
y 1523—, que los gestores municipales intentan 
frenar manteniendo —en la medida de lo posi-
ble— los precios oficiales y atrayendo productos 
a la ciudad mediante la liberalización de intercam-
bios y la exención de impuestos como las alcabalas. 
Las exigencias, tanto humanas como materiales, 
para financiar el cada vez mayor y más costoso 
esfuerzo bélico del Estado Moderno acentúan el 
déficit crónico de la hacienda municipal, lo que 

sig. 115002, fol. 41, 42r., 67v., 199, 201, 202v., 203, 204v., 
205, 206r., 221r., 240, 252r., 253v., 255v., 256r., 258r. y 279v.

89.  Vid. nota 80.
90.  AMC, sig. 115002, fol. 192v., 193, 194, 195r., 199, 201, 215 

y 239v.
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obliga a articular ingresos extraordinarios como 
préstamos, “repartimientos” y “sisas”, así como a 
optimizar los “propios” aumentando las entregas 
a censo de tierras comunes.

La inflación y, sobre todo, la mayor presión 
fiscal derivadas de la actividad bélica trastocan 
los equilibrios sociales existentes en Calahorra. La 
desigual distribución del incremento impositivo 
entre los distintos grupos sociales de la ciudad y 
sus aldeas, da lugar a una redefinición de las éli-
tes urbanas. Los beneficiados son los que pueden 
eludir o aminorar las obligaciones fiscales gra-
cias a sus exenciones e inmunidades —hidalgos 
y clérigos— o aquellos que se aprovechan de las 
medidas tomadas por la ciudad para hacer frente 
a dichas exigencias —prestamistas y/o arrendado-
res de los bienes y rentas municipales, así como 
quienes desempeñan oficios claves en la gestión de 
los cada vez numerosos y costosos trámites frente 
a las peticiones regias—. Aunque estemos en el 
camino, aun no apreciamos en los reclutamientos 
una clara oportunidad de negocio, pues se suele 
aplicar el pago de los gastos sobre los impuestos 
debidos no percibiendo fondos adicionales; por 
tanto, aún no se produce la identificación entre 
los intereses de la corona y de las élites urbanas 
que tendrá lugar en los reclutamientos del siglo 
XVI 91. Lo que sí resulta obvio es que continúa la 
promoción de los profesionales jurídicos, esencia-
les para el, cada vez mayor, aparato administrativo 
estatal. Tanto es así que la relevancia de algunos 
de estos burócratas soslaya la estricta separación 
entre los estados ciudadano y nobiliario. 

La mayor conflictividad se produce entre ciu-
dadanos e hidalgos a la hora de aportar contingen-
tes humanos o contribuir con productos o dinero 
en efectivo a la actividad armada. Los ciudadanos 
mantienen su mayoritaria presencia institucional 
en el ayuntamiento y su participación en la di-
rección de las milicias concejiles; no obstante, no 
consiguen vencer las exenciones fiscales de sus an-
tagonistas nobiliarios. También avanzamos hacia 

91.  Suponen una importante oportunidad de negocio para las 
élites urbanas tanto por la gestión burocrática como por el 
abastecimiento de las tropas. ARROYO VOZMEDIANO, 
J. L. Op. cit., p. 84, 86, 91 y ss.

una priorización de los intereses de los habitantes 
de la ciudad frente a los de las aldeas, todavía no 
en los repartos de las exigencias fiscales y militares 

—para ello hay que esperar al privilegio de 1598 
como en la leva de 1644, la ciudad y las aldeas 
aportan el mismo número de soldados 92—, pero 
sí en el asentamiento de tropas y la puesta en ex-
plotación de las “tierras comunes”. 
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